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EL ECO DEL PROGRESO.
DIARIO IN D EPEND IEN TE.

PRECIO S DE SÜSCRICION: E n  M adriâ, 8  rs . m ea  —  PröTinciSs', 24 rS. trim estre , 
46 sem estre y  90 el año.— E xtran je ro  T rim estre 100 rs. y  U ltram ar 110.

' R E D - ílC CIO N  y  A D M IN ÎS T R .ÎC IO N  :
C a lle  á e ' l a  L e c h n g a ,  n ú m e r o  1 ,  c u a r to  p r in c ip a l .

PONTOS DB S 0 8 C B I0 I0 N : E a  M adrid, oñcinas del periódico, c a lle d e  l a  L e c h u g a ,! .  
P rov incias , rem itiendo lib ran zas  ó sclloa. L a  auscrie'ionse pagaré  a l  hacer e l  pedido'

SECCION OFICIAL.

—Idem  concçç 
se da la  o rd e n 'ç

D ecretos trasladando á un»  pla in  de m agis­
trado de la  aiidiendR de ü la d i^  á  D. José de 
B astos, presidente de sala^de la d e  Sevilla, y  
nom brando p ara  esta  vacante i . D- José Perez 
Jim ecez, magistciido q¡ue h a  sido ^  la  d^  Al­
bacete.

: leudo la  cn,iz de p rim era  ola- 
vil de M afia V ictoria á  los 

pro esores de bellas artes; D J p ^  Vállejo y  
D. F rancisco  Tórras y  A 'H ^ n ^ l .  ' '
• -.-L i' díreeoiua de la  Caja d é  Depósitos ha 

acordado los pagos que se espresan-íí conti-r 
nuacion p ara  el din 30 del corríante, de d ie í á 
dos de la tarde:

Intereses dp dep¿4it:6s e n  eie^^os públicos, 
prim er sem estre de IS'T'i, núm ero 62.de sorteo, 
carpetas núm eros 891 á  900 de señalam iento.

In tereses de' efectos' públicos , sem estres 
a trssados a l  primero de 18T2, carpetas nú m e­
ros 71 á  90 de señalam iento.

In tereses de resguardos a i  portador, prim er 
sem estre de 18T®, ea rp ita s  nûmeœos l . l í f l  k  
1.300 de señal.amiento, j  todas las carpetas 
del segundo sem estre de 1871 que  estén  pen­
dientes de pago por no haberse presentado los 
interesados el d ia  en (lue h a n  sido .llam ados 
p a ra e l  cpbro. . . i", '

A m ortización de resguardos al portador, bo­
la  6 .*.da sorteo, carpeta  n t o .  125 d e  señala ­
m iento. . . .  _ ,
, —El dia 30 4el actual,de  diez,de la  m auaaa  

i  dçs de la  tarde, satisfará  la  T^sóréria Cen­
tr a l  loS billetes'del'. T esoro’ vencido en  31', de 
Eiiero de 1872 cúya=? facítnras sé hítllen señ a ­
ladas con loa núm eros 1.851 a l I.'SOO.

■—El dia ' l-.^ 'de Febí-ero jrtídtímó se abre el 
pago de,l<» haberes oorrespondieiites a l m es 
de la fecha á  laá clases activa y p a s iv a q u a  co- 
i r a n  por la ïeporeiùa O ú tr a L  ‘ •

, p i  dft la s  pasivas tepdcá i a ^ a r : , ;
Dia .1.°., de 0Qi;e á  tresj. M ontsrpio civil, 

Monte-pió .m i l i ta r . y  pensiones vemuaersUo- 
riss . ' • ' ’ .

D ia 3. dti43; á Id.; Cesantes de todoa losm í- 
nistef4oa y  i^ tirado s de Gúeí'ra y  Marina.

Dia'4-, de idi á  id ;:'Jubilados de'todos los m i­
nisterios.

Dia 5, de. id. á  id.: M oníe-pio d é l a  rea l ca­
sa, de-4.000.r5. vn . induaive a la jo- 

Dia 6, d e id  á i  i . :  Cesantes y  ju tílad o s  de 
la  rea l casa, de 4.000 rs. vn. inclusive abajo.

D ias 1, 8  y  10 dt! id. á  id.: Todas las nóm i­
n as  sin  distinción,

Retenciones, desde el 8  en  adelante.

N u e s tro  c o n s ta n te  -suscritor D . M anuel 

'V íc to r G a rc ía  n os r e m ite .e l  s ig u ie n te  a r ­

t i c u lo ,  (ÿie in s e r ta m o s  c o n  l a  m a y o r  oom r 

p la cen c ia :
LA ESCLAVITUD.

a \ resarcim iento de la pérdida- que pueda íia - 
Éerle ocasionado la  reivindicácioa del legitim o 
uso  del de cada uno por los demaá-

F andados, pues^ en  estas Sup(Miciones, cree­
m os Q’j»  e l gobiefflo-, par*  ser ja s to  y  lepa ía - 
dor en la  cuestión de &bo|if:ion de. eaclavitod 
en  n u es tra s  A ntillas, le b as ta ría  con fìecir: -

«Desde la  fecha de la  publicación de esta  ley, 
toáos los qo8 residi'’ndo  en te rrito rio  espaSol 
deban eec c o n s ^ r a d o e  com« españoles, son 
igua les  en  d»r«cho* j , e a .deberes,, sip  o tr a  es» 
cepcioa que la  q 'ie  de la  legisjacíon vigente 
e n l a  provincia ó pun tó  de residencia pudiere 
re^inUar, ett equ itu tiva dtilij»ácion de obe<1ien- 
cia p a ra  todos loa residentes en e l terñíorfo 
sujeto á  la  legalidad escepcional.»

Y hecho esto, dejariaraos á  los esclavos pro­
ceder librem ente respecto de sq  emancipa''ion 
6 av enen c iacoa  loa que hub ie ran  sido bus due- 
ñ w , y  á  esto» e l  -derecho de convenio con los 
que ,h»b ianaido  sus siervos; pero sin ttinguwj 
á resafoim iento de perjuicios atribuidos á  esta 
determ inación. E ste  procedimiento no cree­
m os que  debiera ser causa p ara  que los que 
h a n  diatrutado, j  aun  pueden s e j ^ i r  disfru­
tando las riquezas pr<^uc^das por e l trabajo es­
clavo, dejarán  de ser buenos patricios y  hon 
rádos ciudadanos; pues al dejar de ser dueños 
de esclavos no dejarán d e  ser poterftaáós; en 
ta n to  que  los que los fain enriqttocidd, qiiia í 
coQ s a  trabajo , a l dejar d ;  ser esclavos no aca- 
barinn acaso de ser miserables.

O reem os, pues, que los «nos por deber y  los 
otros p o r ^gratitud , estarían  todos erf is  obli- 
gaciou (ie s e r ü e le s a  lá 'C au sa  del genfero* 
p a ír iíia io  gtpañol, y  que , en tado caso,- medios 
hay eu  Kspaña que  utiliziados con enei^Ia  
previsión, pueden g a ran tiza r l8 ipoí%síoa‘de]a$ 
A ntillas , 4u n  á  pesar de-Sor abolida laefcL ip  
v ltud  en ellas, y  sin  que se les conceda.^ o tras 
reforoias m ien tras arda la  gueri a  en su  suelo.

Tales son nu es tra s  creencias en la  cuestión 
á q o e  noa vam osreflrlertdte'.'y  p h rq u e ;  efócto 
de ellas y  de nueatfo deseo de que (como decta 
Cervantes en e l trozo de test® do. Quijote 
qu e  encabeza este artículo) ie*o ^  áoní¡ 
más précioios que ù  b s  hovibrts díeroH ¿os cie^ot 
(la libertad  , no sea objeto de monopolio y e s -  

, peoaUcion p ara  c iertos hijos m im adoedé la  
fo rtu na ; y  g u í e l tnayor ufal q w  puede venir à  
ios hombres (l'x esclavitud), acabe de ?er m qr- 
tíñcaeion indebida pa^á loá aíiandonaílos por 
la -gén til diosa ', nos'éregfnos en e l deber de 
ay ud ar en  la  obra reparadora á -fos qS ^be pro* 
ponen, con gwieroao-esfuerzo,- llevarla á  cabo 
hem os escritcj £ sté  tan .d esa liñ ad o  como bien 
intencionado artículo.
' De s u  objeto; de su  nece^dad , de su  im por­
tancia y  oportunidad... el lector juzgará.

Esquívías d é  Enero de 18'72.
M. V. Gabcia.

L í libsrtsd e$ ano de ló «más pre­
cioso! dones ^ 0  á los- h*nibre»dfe- 
ron los -ooa ellA do puedAD >
igualyse los tesoros qnc encierra la 
tiorrs '  y que el mar encubr«; ?or 
li  liberud, 4« cama por la fioíira, 
se puede y debe aventurar la,irid>ÿy 

‘ por el contrario, el cautiverio es el i
mayer mal’que puede venir i! t» ; 
hombres! i

l'ÇHÿoti, psJte 2.‘. cap. Si).

jL a Ksclavitud! Creemos que y*  se, h a  dioho, 
.cuanto  picada decirse sobre e l la p o r .c u a n to s * :  
han  propuesto  com batirla, en se n t id o ,re lig ^ ¡  
ao y filosófico; pues no h á  Jugaf ,á con troversu- 
e l argum entó  de que un a  reli^'ion^ ^la cristia ­
n a ’, que preceptúa e l apartam ien to  de todO' 
in terés desconfórme con’ '1 del aOíoP de D io s7 ' 
del p fd g te » ;y  e l 'a p o s tsd o ./ la -p rá é tic a  d é la ,  
fratern idad hum ana , fundada en  e l supuesto 
de que iodos los hombres son hijos de Dios y  fie- 
redetos d t »  g h r ia , exige la  oH igacion en  la 
vida i e  la m tt tu a h d a d e n e l  am or y en  el au-«- 
lio, como g aran tía  del ingreso y  participación 
en un a  com union de-w ntos.

Así, pneá, el cristiano qua^patrocina i  prac- 
táoa e í inicuo despojo de la libertad y la espio- 
tacion forzosa de a a  sem ejante, q iw bran ia  y 
vilipendia e l fundam ento de su  fé, y  no tiene 
e a t a l  o iso  derecha á  que se le considere como 
.cristiano, siuo á  qP5.se le  te a ¿ a  po r embauca- 

d^r é h ipócrita.
lEn cuanto  á la  filosofía, e lla  pone fuera ^  ; 

toda duda, que h  que por la  n a tu ra leza  piiídoi 
ser p o r s i m ism o, no debe ser sujeto a l dom i-. 
nio forzado de lo que es s t  sem ejante ; y  puesi 
en  la  espeeie son ig u a les  la s  condicio­
nes de v ita lidad , en cuanto  á  las de s u  origen, 
y  organismo, igua les  deben « r  p ara  ella las de 
concierto y  libertad  social.

E n  es te  supuesto , o í  qne »  tí tu lo  de «lóso/b 
es e sc lav is ta , coQfunde la  filosofía con al-ao^ 

Asma.
V am o s, p u e s , á  t r a ta r  esta  cuestión en el 

te r r c i»  pciítico y á  considerar para  elln a la 
p o iitic i.e ji e l  sniíti4o d e  lo-qu64fi.fil«a « u g e n , 
e l gobierno en  su s  mejores «»ndiíjiH jas, y  a  
dei-Bcho en laa su y as  .n a tu ra le s , en cuanto 
afecU r paed»  á  k a  de s u  ejercicio y  pro tec­

ción. -
E l fundam ento, pues, de todo buen gobierno 

debe.ser el derecho à la überíad i ^ m d u a ir ÿ  el

de « á ía tj- ir  y  poseer 
E n  i s te  supuesto  , e l qne en v irtud  d a  un 

procedimiento injusto y  depresivo adquiere y  
posee (aunque para  ello-cuente con la  toleran­
cia  ó aquiescencia del poder publico), debe 
siem pre corisidèrarsè sujetó  i  la s cônsôcuen- 
cias de so  inequita tiva proceder, en  e l concep­
to -S eque, en  ta l caso, lo qne ia le y  nedssant^o- 
riza, la  conciencia del cristiano ó del hom bre 
honrado  no lo h a  debid ) au to ríía r .

Asi qu e  d ebe s e r , qu e  cuando la  legitimidad 
del derecho haya de sobreponerse á la  in justi­
cia del h ec b o , n i el pod-^r público necesita 
m a s q u e  proclam arse e^wKaSi'oo en  la  protee 
c i o n j  en  el avjxiUo, n i el perjudicado, por. el 

'desam paro  del abuso, adquiere ningún derecho i

m i n i s t e r i o  p S  H .\P IE N D 4 -.

S irecc io itjen era i^re itín s .

.REGtAMB̂ ÍTO PROViSIONAt .PARÍ,{.A- ADSBSlOTni- 
CIOS T aeiLIZAGIOS K L  IMPUNTO ÍE. .D̂ BECnOS 
HEALKS I  TBASMISIOS DE BIESES.

{Conlinnaci^D.)

- A rt. 194- • B l- címtíibtiVénW ijue Háífiénilo 
,prfaeiitad{> e a  Í^ IP ÍP  giiè-dicMnenlstsTiò s a ­
tisfaga  e l im puesto (íe|i,tro, - de lost.^OrAias 
sigu ien tes á  d icha p i^ e n tac io n , ifl.w rrjfá en 
1ñ m u lta  ' del' lO' '¡w f l'oc}' de la  cuo'tá líq^üida 
sin perjuicio de satisfacer en  este  caso' y ’etó' W . 
del a rtícu lo  an terio r, la s  cuot-is del apremio,
,sL hubiese necf.sid^d de espedirla para,oJ:¡taner
'el pagó dé l a ’cuVta.y de las 'mullag. . ,
-. Arti. 135. cdntribrfyenWíS qcie pitra la 
liquidación de los coDtrafóBiprivfcdóspWseD- 
ten  docum entos en que §1 precio de la cosa 
co n tra tad a  se halle dism inuido en  e l décimo 
de su  justo  rá lo r ’pagarán  una  a l
im puesto  devengado, siendo aquellat-dúble si 
la p cu ltac io n  esaede.del deainaó ítidepenHien-
t f o i n t e  de. las^J^pias p e t^ a  que laa  leyó» co­
m unes .tengan.senaladafii.103 aufcisr<^ile m * 

"m ejantés ocultaciones.
■ ArK' 196. LÒS jnaces y aut-jridades ,que no 
p in t e n  á la  adm inisthciém  econjjiálda 'ó á  sus 
represen tan tes los auxHics q̂ nê  les’-réClamen 
para asuntos- p ropk»  d e l impnestd;:' s b P W n  
u a» , m uU aíae & á ,25pesetas ; .sin pei^uleio de 
la ^ f  9a s í ,q u ?  c p « 9ppnd»a-Bi, formandBsaca»-v- 
sa, apareciese de su  resistencia á  la 
cion de los auxilios reciam ados, connivencia 
en  a lg ú n  fraude ú  ocultación.

-  Si ea ju iiáó 'ó fu e ra 'd e 'á l K im itiere-un dócu-
m ento que  ntì hay» contribuido, siendo d a lo s  
som atidosal im p u e sie jáu fu rrirá n en  una  m ul­
t a  igual a l im porte de.los derechos detrauda- 
dos'^ábndo doble en  caso de reincidencia.

A rt. líH . Los registradores de la  propiedad 
q u ead rtrtt* ’! á  i^scsrtpcibn ó reg istro  cualquier 
docum ento de lets « je to s  a l  ínlpuesto sin qüe 
co n st ' en  él 1»  n o ta d e  haberlo  8íitis»cho , res­
ponderán. de sa  fianza y dem ás bienes q u e -p o -. 
sean^del pago  del impu»**‘>' , , j

Si reg is tra ren  aigufl ldoo,unlento^d^’loB de­
c larados exentos del imp*fMt<í, s ii^q^ í consto 
en  aqú c í l a  no ta  del liq^uidador^.ó d e j a r a  de 
poner de m Siiiñestóa los f r e n te s  de la, adnn^ 
n is tracion  a^itorizadoá a l éffecló, las cartjas líe 
pQgo qué deben conservar ^n sfi poder, como 
previene e l a r t .  3ÍB de la  le.a b ipotecarla y  los 
libi'oa d e l reg is tro , aegun d 'term ina al 280, ín - 
cu rr irán  la  prim ara v e ^ e n la m u l ta  d e 5 á 3 5 .  
■pesRta?, según  las circunstancias del caso, y  ! 
dnble en  el d e  reincidencia, s ia  pei]'uiciode po­
n e r BU fa lta  e n  conocimiento del m iais terie  de 
Gracia y  Ja s tic ia  para  la resolución :que pro­
ceda .

A rt. 198. Responden los liquidadores del
recargo del 10 por 100 p o r fa lta  d e  i« g o .  del
im puesto den tro  de los ,16 dias siguiente» á  la 
presentación de docum entos, asi como del in ­
te ré s  d e l 6 por 100 anua l que se Im pone por 
dem ora á  las con tribuyentes, si por apatía , 
fa l ta  de csV» ó por consideraciones indebidas 
hácia  ios  deudores dpi im puesto no ingresan 
dentro  del plazo m ercado las cantidades que 
deban satisfacerse.

A r t.  199. In cu rren  los liquidadoras an  res­
ponsabilidad, con cargo á  su s  respectivas fian­
zas, s í com eten errores, hechos ú  omisiones no 
^enaáoS' por e!'to<íiigb, 'au n q u e  no hubieren  
caustó o  p erju ido a  a l  Tesoro público; euya res* 
píjnaabilidad h ab rá  <je hacerse efectiva por ,1a 
v ía  adm in istra tiva de apremio.

A rt. 200'. Lbs notarios que autoricen docu­
m entos sin que  se les h a g i  constar por los in­
teresado? qi»e el tí tt tlo d  inatrortieott) m ediante 
s j  cual acred itan  e l derecho que  se impone, 
modifica, rpconoce, tra.=traite'ó estìngue, pagó 
el im puesto, ó s“! h a lla  exento de él, incurrirá 
en  la  m u lta  (íe ^  pijsetas por 'p rim era vez y 
de SO itoas pOr cada reincidencia.

Bn Ig m le s p e n s s  incurrirán  s i  no advierten 
en todos los casos á  los iuteresa'ios loa plazas 
en  que  .deben p resen tar los documentos á  la  
liquidación del im puesto  y las penas que están 
séñalíidas esta  eomision.'

E sta s  m u lta s  son independientes de la  ac­
ción que  M  reserva á  los interesados p ara  po­
der rec lam ar de los notarios e l reintegro de 
las penas en que hubie ren  incurrido por con- 
secue.ncia, de su  fa lía  de cum plim iento al 
a b b e t 'q u e  s e 'l e s  hnponfl en el párrafo an te ­
rio r. ' '

A rt. 201. • Incurren  los p o t a n *  «a la  m u l­
ta  de u n a  á cinco pesetas ai dejan de rem itir 
á  los liquidadores de su  dustrito e l ín lice  m en- 
son i prgvtnido en el a rt. 186; y  en la  de cincó 
á  lO cuando la .fa lta  ie  repita.

A rt. 208. In c u rren  tam bién  en  la- m olta  
de 125 á  250 pesetas, seg ú n  la  gravedad de la 
f i l ta ,  s i de cu a lqu ie r modo, a lterasen  en  los 
docum entos e l verdadero valor sujeto a! dere- 
chp, sin peijn icio  de la  pena q u e  lea corres- 
pdnila «H'la eauas-.que s e le s ' formará por fa t- 
sificacion.

A rt. 203. Los- M cribanos que a c tú e n  .en 
diligencias, de cualqu iera  cl&se qüe  sean, en 
t}U»se p resen taré  u n  docum énto por el cual 
aparezca-no haberse pagado el im puesto  debi­
do, in c u rrirán  en  u n a  m a lta  igu a l a l im porté 
de aq|tiei,,y,tlel doble en  cá^o de reincidencia.

A rt. 2 0 t. No se concederá perdón general 
de m u lta s  sino en v ír ttid  de u n a  ley.
: A rt; 805. E l'p rrdá»  tndib'idual de las m ul­
ta s  m encionadas en  «  fte,reglam ento  correa- 
ppudiente esclusivam ente,a l ministerio de H a­
cienda, e l cu a l podrá solo concederlo por cir­
cunstancias itiuy estragrd inarias debidamente 
com probedas.

P)sta com probaeion hs. de se r  judicial por 
medio 4« docum entos, declaraciones ó iiafor- 
mes;, y  sin  la  previa presentación de la  mism a 
no se  darü  curso á  n in gu na  instancia en solici­
tu d  3e perdón.

Art;-206. 'fam poco se d ará  curso á in s tan ­
cia a lg u n a  de s o t iu tu d  de perdón de m u lta  
poy  fa lta  de presejitacion d a  documento.^, aia 
q u e  constò haberse verificado esta , practicada 
la  liquidacídh correspondiente, satisfechos los: 
derechos devengátlos é im puesto  la  n iu lta  
cayo  perdón se  /éclam s.

A rt. 207., Loa contribuyentes que .incurrie- 
ren  eQ m u jta  po ; fa lta  de presentación dp do- 
feuriiontos <5 dé p a g j del im puesto dentro  de ; 
los'plazosiseSalados, aú n  cuando S:^n re leva- 
Ü csde dicha pena, satiSt'arán precisim ente  en 
todoa los;^E{>B eljiuter«3 -de dem ora á  rftztm 
del 6 por ,ÍOOaijjial.

E ste  in terés com enzará á devaugafse d,esde 
e l  d ia  siguiente inclusive á  lá  fecha en qu e  se 
haya  incurridc, seg ú n  este  regíamentóV en  la  
m u lta  ^oQiienada.

Art. 208. Las m u lta s  co n tra  particulareBi 
s 'ñ a l a ía s  en  .este reglam epto, se im p o n d rá  
por la  ad¿iínl'stM cion éconótnica, ya conozca 
por sí de la  causa de ellas, ya tieba ese cono- 
■cimientb á  TíOtíilia que le h ay an  dado loa liqui- 
dadoteSi

E l acu^rdio de la  adm inistración causa  e s ts r  
do,si dentro  del térm ino d e ^ d i a a  no h a n  r e ­
currido  los in te .esados co n tra  é l á  la  v ía  con­
tenciosa.

A rt. 309. L as m u l ta s e n  q ue 'in cu rrle ren  ' 
las autoridades y  funcionarios de q u s tra ta  «1 1 
cap ítu lo  anterior por au  in tervención ,en la 
gestión del im puesto  se declararán por laa ad­
m inistraciones ecímámicás, é im p o n d ría  por 
e l m inisterio, prèvio lùform e de la  dirección.

C o n tra -laa reales-iíPdeaes im poniendo las 
m u jta s  antedichas queda ,á  los in teresados el 
recurso  contencioso.

A rt. 2lO¡ E l procediinientt) p ara  lá  exac­
ción de todfl elaae de m u lta s  será  pu ram en te  
admiiiiatratBvo; y. se locwiTá y  seguiré  p o r la  
v ia  de aprem io eoofoioiB á  l a  instruc«ion, mn 
qu e  pueda hacerse  contencioso m iea traa  no se 
realice e l pago ó consignación en  las Gajas 

d d  Tesoro. ^ ^
A rt.2 1 L  Los dénunciadorea de tows ta ita  

liom i'fion peaedaipor erte re g la m en te íe ad rán  i 
d»j-echo á  percUiir de las m iü taa  im puM tas a  l 
coaaecuenoia.de su s  denuncias laa  c a n t i d ^ s

EL ECO BEL PROGRESO.
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L . \  A BO LIC IO N  G RA DU AL

T Lk. INMEDIATA.

D esp u ss  d e  la s  d if icu ltad es  y  ap la z a ­

m ie n to s  q,ue ha< v e n id o  su f r ie n d o  e l  p ro -  

yeotQ  ,de ab o U c io a  d e  l a  e so la v itu d  en  

P u e rto -R ic o , a y e r  fu ^  I f id o  e n  e l  C o n g re ­

s o  e l  d ic tá m e n  d e  la ,e o m is io n  o o r r e s p o n -  

d i e n t e , c u y o  e s p i r i ta  e r a  y a  p á b lio a m e Q - 

te  c o n o c id o . A y e r  ta m b ié n ,  y  d a -id o  m u es­

t r a s  d e  s u m a  h a b i l id a d  p o l í t i c a ,  u n o  de 

n u e s tro s  c o le g a s ,  ra d ic a l  d is id e n te  e n  ta n  

ir n iK ir ta n t ía m o  a s u n t o ,  h iz o  p ú b l ic o  e l 

p ro y e c to  d e  a b o lic lo n  g r a d u a l  q u e  e l  e x -  

m in is t ro  d e  U ltr a m a r ,  S r .  G a s se t ,  h u b ie r a  

p re se n ta ilo  d e  s e g u i r  a l  f r e n te  d e  a q u e l  

d e p a r ta m e n to .  H e m o a  ca lif ic a d o  d e  i iá b il 

l a  p u b lic a c io u  de e s te  ú l t im o  d o c u m e n to , 

p o rq u e  n o  e s  y a  u n  m is te r io  q u e  l a  o p i­

n io n  se  h a  m o d if ic a d o  n o ta b le m e n te  re s ­

p e c to  a l  a s u n to  d e  l a  e s c la v i tu d , y  que  

s o n  y a  m u c h o s  lo s  d ip u ta d o s  d e  l a  m a y o  
r í a  q u e , profe.’a n d p  id e a s  r e fo rm is ta s ,  a s ­

p i r a n  á  q u e  l a  r e f o rm a  se a  g r a d u a l  y  n o  

in m e d ia ta .
L a  p a b l ic a c io n  d e l  p ro y ec to  p u e d e , p o r  

Ict^tanto, l l e g a r  4  s e r  l a  b a n d e ra  e n  to rn o  

d e  l a  c u a l  p u e d a n  a g ru p a r s e  lo s  e le m e n ­

to s  d e  l a  m a y o r ía ,  e n  e l  caeo p ro b a b le  de 

q u e  tu 'v ie ra  q u e  s e r  re c h a z a d o  e l d ic íá -  

m e n  d e  l a  e o m is io n , á  c o n se c u e n c ia  d e  

los d e b a te s  p a r la m e n ta r io s ,  ó  p o rq u e  d e n ­

tro  d e l m is m o  m in is te r io  v e n c ie ra  l a  t e n ­

d e n c ia  p ru d e n te  d e  l a  a b o lic io n  g ra d u a l .  

P o rq u e , n o  d e b e m o s  o c u lta r lo ; l a  c o n t i ­

n u a c ió n  e n  e l  g a b in e te  d e l g e n e ra l  C ó r-  
d o v a  n e c e s i ta  u n a  e sp licac io n , y  e s ta  p u -  

d ie ía  'Sef m u y  b ié n  l a  p re v is io n  d e  u n a  

c r is is  y  io s  m e d io s 'd e  c o n ju ra r la .  L a  m a ­

y o r í a  d e ! C o n g re so , e se n c ia lm e n te  a n t i ­

e s c la v is ta ,  se  e n c u e n t r a  ta m b ié n  d iv id id a  

m u c h o s  d e  su s  in d iv id u o s  q u e  n o  h u b ie ­

r a n  v o ta d o  n u n c a  c o n t r a  la s  re fo rm a s  
p a r a  n o  in c u r r i r  e n  e l d ic ta d o  d e  re a c c io ­

n a r io s ,  n o  te u ilr á n  a c a so  ig u a l  d if ic u l ta d  

en  deolararf5e k  f a v o r  d e  u n a  so lu c io n  l i ­

b e ra l ,  p e ro  p ru d e n te , y  e l  p ro y ec to  del 

S r .  G a s s e t  p u ed e  s e rv ir  e sp ec ia lm en te  

p a r a  q u e , d a d o  e l  c a so  d e  q u e  lle g u e  á

■que á continuación se espresan:
La to ta lidad  de las m ultaa, s i estaa no esce-

den de 250 pesetas.
Eaias.-m uitaa-dfi 2 ^  a  1.250 peseta*, 
Dor lo que esoedan de esta  cifra e l 50

250,

y ^ r  lo que esoeoau uu cauo i-*-»» v» «v p «

^  E o  laa m u lta s  de 1.5^1 á  2.500 pesetas, 
•130, y"por ió ^ jc e  esc0<lao‘de esta  cifra el 40

p o r 100. • j  , i  1 iCr.
En las m u lta s  de 2.501 e n  adelante, 1.4S0 , 

M setas, y de lo que escedan de eata  cifra e l 1 
30 por lÓO.

Art. 212.' E l im p o r te 'd e la s m u l ta s im p ü e s - ' 
ta s  á  consecuencia de denuncia ss consignará 
en  depósito á-la, «írden dé la  r e ^ e c t m  adm i- ; 
u ia t«tpion económica.

P ro cu ra rá  e sto co n  I^-j«stificacion n ^ ^ i a  • 
V la  intervención del m ultado  hacer, ta n  b re -   ̂
vem ente como sea posible, entrega a l denun­
ciador de la s  canW aaaesque Icedr.espondaa , ,
s e g ú n  l a  e a e a l a d e i 'a rtícu lo  an te rio r , dispo­

niendo que  e l resto  del depósito, cuando  re -

d e sc o m p o n e rse  l a  m a y o r í a , e x is ta  u n a  

n u m e r o s a  f r a c c ió n  d e  l a  m is m a , d e  cu y o  

s e n o  p u e d a  s a l i r  u n  m in is te r io  ra d ic a l  

co m o  e l  q u e  h o y  n o s  g o b ie rn a ,  p e ro  s in  

su  te m e r id a d  é  im p a c ie n c ia .

L a  d ife re n c ia  e n t r e  aD ibós p ro y e c to s  es 

e sen c ia H s im a . S n  e l  d e  l a  co m is ió n  s e  p ro ­

p o n e  l a  abo lic ión- c o m p le ta  p a r a  cu a n d o  

te r m in e n  lo s  c u a t r o  m e ses  q u e  s ig a n  á  la  

p r o m u lg a c ió n  d e  l a  le y .  e n  e l  d e l  S r .  G as- 

se tj  se  m é r c a  co tü o  p la zo  d é fl ti it iv o  e l  d ia  
3 1  d e 'D ic ie m b re  d e  1878; en  e l  p r ir i ie ró a e  

p re v é e  q u e  h a b r á  q'ue lu c h a r  con  -o b s tácu ­

lo s , p e ro  q u e  e s to s  n o  im p e d ir á n  q u e  l a  
a b o lic io n  in m e d ia ta  se  re a lic e ; e n  e l 's e -  

g u n d o  se  fa c i l i ta  l a  c iv il iz a d o ra  m e d id a , 

p o r  l a  c o a r ta c ió n  in 'm e d ia ta  d e  lo s  e sc la ­

v o s , á  c u e n ta  d e l E s ta d o ; e n  e l p r im e ro  se  

f i ja n  u n o s  d e re ( ;h o s  que  p u e d e n  s e r  iluso- 
Tioá p a r a  lo-i p o seedo res d é  « sc lav o s; en  

e l  seg u n d o ' se  le s  o b l ig a  á  que  re s p e ta n d o  

l a  le y , d e v u e lv a n  a l  e sc lavo  co n  su  l ib e r ­

ta d  su>? e c o n o m ía s , y  e n t re g u e n  á  l a  s o ­
c ied ad  ä  u n  h 'ijó  d e l  t r a b a jo ,  e m a n c ip a d o  

•por é l; c o m o 'r é s u l ta d o  del p r im e r  p ro y ec - 

't&, p u e d e  d a r s e  e l caso  d e  qu e  c a d a  e sc la ­

v o  se  c o n v ie r ta 'e n 'u n  reb e ld e ; e l  s e g u n d o  

p ro y e c to  h a c e  l a  t r a n s ic ió n  m e n o s  d u ra ; 

e l  e s c l á v o ^ u e s e  e m a n c ip e  s e r á  u n  c iu d a -  

n o ,  d ig n o  d e  u n a  g r a n  n a c ió n . E l fi'n d e  

a m b o s  p ro y e c to s  e s  e l  m ism o : lo s  m e d io s , 

q u e  e ú  e s ta  c u e s t ió n  so n  e se n c ia lis im o s , 

"són lo s  qu e  d if ie ren .
N o c re e m o s , á  p e s a r  d e  to d o , q u e  e l  pro'- 

y e c to  d e l  S r .  G a sse t se a  p e rfe c to ; p e ro  t i e ­
n e  in d u d a b le s  v e n ta ja s  so b re  e l  d e  l a ic o -  

m iflion d e l  O on g reao ;. A h o r a  que  v a  á  p r in ­

c ip ia rs e  l a  d iso iiß ioß , los r e p re s e n ta n te s  

d e l  p u e b lo  español,- d e se n te n d ié u d o se  de 
to d o  c o m p ro m iso  y  a te n to s  ao lo  a l  b ie a  

d e  l a  p a t r ia ,  p u e d e n  y  d e b e n  o b ed o o er lo s  

! im p u Iso » d f i su -c e n c ie n o ia  y  h a c e r  q u e  se  

i I  r e a l ic e  l a  iu im a n i ta r i a  ab o lic io n  d e  l a  e s ­

c la v i tu d ,  s in  que  se  c o m p ro m e ta  l a  p a z  n i 

l a  in t e g r id a d  d e  l a  p a t r ia .
■Vean a h o r a  n u e s t ro  le c to re s  e l d i o t á -  

m e n  d e  l a  o o m is io n  d e l.C o n g re so ;

Artieulo 1.® Qneda abolida p era  siempre 
ii> e a d a v ita d  ep  la  píovincia de P uerto -R ico .

A rt. 2.'^ Los actuales esclavos se rán  librea 
a l tinaliaar los c u a tro  meses siguientes á  la 
publioacion de e s ta  ley  en  la  Gacela de i fa -  

drid i
Los poseedores de esclavos serán

A rt. 4.“ Loa obstáculos que  puedaai su rg ir, 
y a  por la  indemnizacioo, y a  con ocasion del 
cum plim iento de esta ley , no d ificu ltarán  ni 
im pedirán en m ateria  a ig an a  la  realización 
del a r t .  2 °

A rt. 5.“ E l Estado destina 30 m illones de 
p ese tas á  la indemnización de qu e  h ab la  el ar­
tícu lo  3.“ D icha cantidad deberá d istribuirse 
entw íloe poseedores de esclavos, teniendo en 
cu e n ta  el núm ero , edad y  a p t i tu d  individual 

de estO£.
A t. 6 .° La diStribaeion se  l ^ á  por un a  

Ju n ta  com puesta d e lg o b eraad a r superio r ci­
v il de la  isla d* Puerto-R ico, pre-idente, tres 
diputados provinciales elegidos por la  d ip u ta ­
ción, e l síndico del ayuntam iento  de la capi­
ta l, dos propietarios ole¿idos p o r ciacuenta  
m ayores poseedores de e sc lsv js , y  oBros doa 
e l^ id o s  por los c incuen ta  m enores poseedores 
de esclavos. Los acuerdos de esta  eomision ser 
rán  tom ados por m ayoría de votos.

Art. 7.° E l gobierno consignará anualm en­
te  an el p resupuesto  de la  iala la  cantidad d t  
3.500.000 pesetas, para, intereses y  am ortiza­
ción d e  u n  em préstito  de 30 m illones en deu­
da am ortizable, cuyo producto se d es tinará  i  
la  indemnizHCÍon qae  establece e l avtículo S."*
Si e l  gobierno no colocase e l em préstito , entre­
g ará  los títu los á  los ac tu a le s  poseedores.

A rt. 8 .® E l gabieroo dictarái--.lo3i reg la - 
m e s to s ’ necesarios para  la  ejecucioa de esta 
ley s in  a tacar en  m anera alguna la  libertad  
del trabajo.

P s la c io 'd ^  Congreso 27 de E nero da 1873.

E l  p ro y e c to 'd é l 'S r i G a s se t ,  d ice  así:

«Articulo 1.* L á  eiiéláVilud te rm in ará  en 
la isla d¿' Puerto-RlCD el dia 31 de'Diciembre 

d e l ^
Art. 2.“ P a ra 'là  cflnáécücio'n dé'ló qué d is­

pone'el'fS 'lífeulo'ahtutior, stf declara  ccfirtadoa 
á los esclavos q a e  ao  lo  estén y a , ’_existente3 
en d icha  isla á 'l a f e é h a  de'-la pcftlicacion de 
está ' Ifey en  la  Gaceta de la  provincia'.

Art, 3.’ La coartación S5 h a rá  á  cargo del 
Estado, que en tregará  a l duefió ol 30 por 100 
del Valor del esclavo.

A rt. La coartafcion d e te rm in a , no solo 
n n a  lim itación del precio del esc lavó , aino 
tam bién  una fracción de la  -unidad rep resen ta ­
tiva  de su  estado de esclavitud.

Un fton.-iBCuencia corresponderá a l esclavo 
un a  parte ' dol jornal que represen ta  s a  tr a b a -  
0, igual á la  que p o r la  coartación redim a de 

su 'esc lav ltud .
Art. 5.® La parte  que a l  esclavo correspon­

da del-jo rnal que represen ta  su  trabajo , se 
percib irá por e l dueño respectivo , y s e  desti­
nará  en  el térm ino de seis años á la  r  ‘dencion 
de aquel y  á  la  formación de sn  p ecu lio , del 
niodb que disponen los artícu los siguientes.

Art- 6.® En el té rm ino  dé dos m e se s , á  
contar desde la  publicación da la  ley en  Puerto* 
R ico , se verificará la  tasación dei loe esclavos 
de que tra ta  el art- 2 .°, coa ol objeto d e  seña­
la r  á cada- unp elpi-eeio de coartación.

E ste  p iíc io  no escederá-de 1.500 p e se ta s . ,
L a  tasación se h a rá  en  la f jrm a  qu e  pres­

criben le* reglam entos.
Art'. 7 .” Verificada lá ta sac ió n , recibirán 

inm ediatainente lo s dueflos la  cantidad á qué 
se refiere e l a rt. 3.®

A rt. 8i® Co:irtado e l esclav» en  e l 20 por 
100 de su  valor, se  d es tinará  á 's u  redención e l  
prim er año el 15 por 10&d«l jo rnal que repre­
senta  su  trabajo, y  o l 5  por lOO del m ism o i  la 
formación de s u  peculio.

£ a  .el segundo año -e destinará  á  los mia-, 
moa objetos respectivam ente e l 20,718 (21i y  e l 

5 por 100.
E n  e l tercero el 28 ,6 l7  y  el 5  por 100.
E n  e l cuarto  el 30,527 (4Ò) y  e l 5  por 100.
E n  e l qu in to  el 51,597 '55) y  el 5  -por 100.
Y e n e i  seste  el '35,112 (75) y  e l 5 'por 100. 
A rt. 9." L a  redención y la  form acioa del 

peculio de lo.i m enores de 12 añas, se h a rá  i  
cargo del E st cdo, m ientras no cum plan  dicha 
edad y scan  aptos p a ra -^  trabaja- 

A r t . 10. P a ra la  ap lieac io n d e jo s  artículos 
an te rio resse  en tenderá  que e l duego salo po­
d rá  exigir del esclavo coartado u n  rea l fuerte

rr cada 500 pesetas de s u  valor, coa arreglo 
lo establecido’ p o t costum bre y  reg la ­

mentos.
Art. 11. E l esclavo coartado p o d r t desti­

n a r  á  s8 redcmeioB, ad e iaasd e  la s  esütidadea

U A V  w w  ^  — ---- --  , . " j  ' V  - J  1 a  ' l A r t .  3 .

S a r i a " ' ¿ y r s ¿ W i e r t a % ' ‘n e V p ^ ^ l  d ¡  -i indemnizadas de su  valor en  el té rm ino  espre- 
S u l t f s q u e ^ ro c e d a ,  ' ■ I precedente, conforme a  la.s

(S i tntéH rm rà  ) ' " dispOBicionee de la presente ley.

q ue  se  fijan 'en  los arte , oí'* y. 8 .“, las qu e  ad - 
q n ie ra rp a r  cualqu iera  b<«o concepto, y  
d a e i  reato d e  su  v a lo r , 'e n trU l inm ediatam ee- 
te  e ¿  a l goce de su  libertad ,

A r t.  12. Por los esclavos que , á  contar 
desde' la  pubUcaeion de esta ley. lleven dos 
años formando p a rte  de un a  fam ilia, vivieudo 
en  habitación separada y  sosteniéndose con sn  
trabaj'o, ae aS^n^rá 'á  sus dueños u n 5 p o r  100 
sobre el valor to ía íd e la  coartación.

Art. 12.- Los esc lav o s 'se rán  dueños de lo 
qu e  ídq n ie rán  p o r todtfs los medios legales 'y  
p6d rán  dispoñer'tié'elK)' coa las iaiam as condi­
ciones que lofe hombreá'Hbres-'

Los bienes de esclavos fallecidos abin teateto  
sindescend ien tea  y  ascendientes, n i co la te ra ­
les recoHOcidoa-ijue loa hereden p aaa rán  á un 
fondo com ún con destino á  aum ento  de los pe­

culios.
A Ít. 14. L o s  e s c la v o s  c o a r ta d o s  a n t e s  d e  l a  

f e c h a  d e  la  p u b l ic a c ió n  de estó l e y  e n  l a  Gace­
ta  de p u e r t o - H i c o ,  s e  c n t e d e r á  qíie n o  lo  e s tá n  

'isb i'iiiss precio q u e  e l  m áxim o de 1.500 pese- 
-tas-sefialwSü e n  e l a rt. 6 .°, suptiéndo e l Estado

Ayuntamiento de Madrid
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la  diferencia en tre  e l im porte de su  prim era  
coartación y el que seSafa piira la  m ieins 

esta ley.
A rt. Í5 . Cuando los esclavos redim an e l 

precio to ta l de su  coartación, q uedarán  bajo 
la  protección del Estado y  sujetos á  las diapo- 
BÍcionesque reg lam en tan  e l  traba jo

A rt. 16. La coartación y  la  venta de escla- 
Tos coartados no devengarán  der.'chos de cla­
se a lguna; ae en tenderán de oficio, y  los te s ti ­
monios y certificacioaes se d a rán  ¿  loa e sc la - 
clarvos en  e l papel correspondiente.

A rt. 17. Quedan derogadas las disposicio- 
ues y p rácticas que se opongan á la  le tra  y  a l 

esp íritu  de e s ta  ley.
Madrid D iciembre de 1872.

EJEMPLO.

Valor miiximo del esclavo. 6.000 ra.
20 por 100 en  que e l E s ta -  

tado lo co arta ..................  1.200

Queda coartado en .. . 4.600
E n  e l prim ar año tiene de­

recho a l 20 por 100 de su  
jornal. Calculando 305 
diaa ú tiles a l año y 3.50 
reales por cada 100 pesos 
resu lta rá  2.287,50 rs.
D estina de esta  cantidad 
el 15 por 100 p ara  su  re ­
dención..............................  34.S.125

y  1)4,375 ó el 5  por 100 para  su
I eculio en e l prim er aSo. 4.456.875 

E n  e l segundo  año p u e le  
disponer del 20.718 por 
WO para su  redención. . 473.924

y lH ,3 7 5  6 e l5  por 100 p ara  s u  
peculio en  el segunda
año.......................................

E n  el te rce r  año dispondrá 
del 28.617 por 100 para 
su  redención.....................

7  11Í.375 ó e l  5  por 100 para  su  
peculio  en e l te rcer año. 

E n  e l cu a rto  año dispondrá 
del 39.3Sá7 por 100 para

3 .982 .^1

fv54.613

su  redención.

3,328.338

904.180

y  114,375 ó e l 5  por 100 para au
p ecu U o e n e lc u a r to a ñ o . 2.424.158 

S n  e l quin to  año dispone 
de 54.597 po r 100 p ara  
su  redención.....................  1.248.906

y 114,375 á el 5  por 100 p ara  su
peculio en e l quinto  año. 1.175.252 

En e l sesto año dispone de 
75.412 por 100 p a ra  su  
redención........................... 1.293.786

y  114,375 ó e l  5  por 100 p a n tsu
peculio................................ 118.534

— -  5 años y 8  me-
686.250 re ses y  m-ídio.

Ayer parece que tuvo bastan te  im por­
tancia  el Consejo que celebraron los mi­
n is tro s , y e n  el cu a l, según se dice, se 
tra tó  con am plitud de la  cuestión promo­
vida por los oficiales de artillería .

Respecto á  la actitud  de estos señores, 
se dijo ay e r que el capi tan  general de Ma­
drid, atendiendo á  los rum ores que se ha ­
cen circular, exageriíndola, hab ia  llam a­
do á los jefes residentes en Madrid y  les 
h ab ia  manifestado que él c r e ia ,y  a s i lo  
habia  expuesto al g o b ie rn o , que los a rti­
lleros no  podían ser un  peligro , sino el 
m as fuerte apoyo del órden; idea en  que 
todos convinieron, asintiendo sin la  m e­
n or reser-va n i dificultad.

No h ay  duda que en esto puede confiar­
se, y  aun ae cree probable que no se pre­
sen tarán  las solicitudos de re tiro , m ien­
tra s  la  guerra  civil continúe devastando 
a lg u n as provincias.

Pero como este caso puede llegar, y el 
gobierno debe preverle, y a  que innecesa­
riam ente , en  nuestra opln ion , ha  resuci­
tado un conflicto en que nadie pensaba 
y a , por esto ha  tra tad o  de adoptar u n a  
resolución.

Cnál ha  sido e s ta , fácil es saberlo , se­
g ú n  los diarios m inisteriales : e l cumpli­
m iento  estricto de la  ley , dando toda  la 
im portancia que merece al principio de 
autoridad.

Despues de u n a  conferencia celebrada 
por el director de A rtillería y  el Sr. Euiz 
Zorrilla, se discutió la  cuestión en  Conse­
jo , durando este desde las diez y  m edia de 
la  m añana h as ta  la  u n a  y m edia de la 
tarde, asistiendo los presidentes de  am ­
bas Cámaras. Un periódico de anoche de- 
cia, que el gobierno està dispuesto k  mos • 
tra rse  completam eiíte desapasionado y 
unánim e en el deseo de hacer que la  ley 
sea por todos m antenida y  respetada, y 
en el propósito ^e que no se susciten difi­
cultades por nada  n i por nadie en  mo­
m entos en que mas calm a y  serenidad ae 
necesitan p a ra  resolver cuestiones mas 
a lta s  y  trasoedentales, c;jya torcida solu­
ción puede convenir solo á determ inadas 
influencias.

Como se ve, el gobierno parece dis­
puesto à  ser riguroso, creyendo que á n a ­
die se provoca con  la cuestión del gene­
ra l H idalgo, puesto que el cargo  que à 
este le confia no puede dar el mas ligero 
fundam ento para  que se reproduzcan 
ciertas quejas; pero, si á pesar de todo, se 
le tra ta ra  de crear confliotoB, está el go ­

bierno dispuesto à  m ostrar toda la  ente­
reza que corresponde en tales casos.

Deseamos que ese conflloto term ine, y 
que la  prudencia y las conveniencias del 
mom ento sean atendidas por quien deben 
serlo. No conduce á nada  la  tenacidad, 
cuando es posible ev itar muchas dificul­
tades.

Las v ías de com unicación que represen­
tan  la  riqueza, el b ienestar, los adelantos 
del pueblo, están sufriendo en España de­
terioros, y  en ellas se yé  significada la 
idea que dom ina á  un  partido político. Los 
telégrafos y  los ferro-carriles son fre­
cuentem ente in terrum pidos por las fac­
ciones, mas que como medio de defensa, 
empleando esa táctica  para  producir un  
g ra n  descontento en el país. Así lo han 
dicho los carlistas en  un célebre Manifles- 
to  que últim am ente han dado a l públicó, 
creyendo que ese descontento conclui­
rá  por traducirse en grandes ódios con­
t r a  el gobierno, y  en sim patía  para  el 
carlismo; es decir, que el comercio, la  in ­
dustria  y  la ag ricu ltura , las  prim eras víc­
tim as del fanatism o se rend irán  á éste, 
como si dijéramos, á su  verdugo.

Así ea, que causa aflicción saber, por 
ejemplo, que en la linea férrea de .Madrid 
á  Irun  ae ha  suspendido todo servicio de 
noche por tem or á  las  partidas carlistas 
en la  sección de los Pirinteos, y  la  em pre­
sa ha  propuesto á la  dirección general de 
Obras públicas un  lluevo cuadro del ser­
vicio para  aquel trayecto en el cual que­
d a rán  atendidas hasta donde sea posibl« 
las exigencias del m ovimiento circulando 
d e  d ía  todos los trenes. • • 

.\dem as los carlistas quem aron ay er la 
estación de Miravelles, y  aun se dice que 
in ten taron  quem ar el v iaducto de Onda- 
tegui. Tales actos de salvajismo repetidos 
con insolente frecuenciaj indican u n a  de­
sesperación g ran d e , como ai los rebeldes, 
estuvieran seguros de no conseguir el 
triunfo  y  quisieran ptír ello cas tig a r du­
ram ente  á  la  civilización.

Dice «La Correspondencia» que una de 
las resoluciones adoptadas an teayer en la 
reunión de los diputados de la  m ayoría, 
fué el rem over cuantos obstáculos se 
opongan á la  realización del p ro g ram a 
radical, condensado en el discurso del se­
ñor Ruiz Zorrilla á  los ^lectores del d is­
trito  del Centro, é im pulsar a l gobierno 
p a ra  que aquel sea pronto una verdad 
práctica en la  parte  política y  en la  eco­
nóm ica, por creerla dichos señores una 
a ^ ira c io n  ardiente y unánim e del país.

E n o tra  parte  dice e l mismo periódico 
que los diputados que form an el grupo d i­
rigido p o f los Sres- Mompeon y  Escosura 
son 63 , y  parece que no, están  de acuerdo 
con lasrefo rm as.de  U ltram ar, tales como 
h a n  sido propuestas, n i con el proyecto de 
secularización de cementerios.

De todo esto puede poiegirse que en la 
m ayoría  de las Córtes h ay  división: v a ­
rios grupos, m as radicales que o tro s , se 
oponen á  los proyectos , y  a lgunos tien ­
den hácia las doctrinas conservadoras.

Aparte de la  difioaltad inm ensa que el 
gobierno encontraba para  realizar su plan, 
esa discordancia puede ser uu  nuevo con­
flicto , que no sabemos cómo llegará  á 
conjurarse.

Ademas, a lgo  s,e ha  escuchado el cla­
m oreo de la  opinion pública en  asuntos 
muy trascenden ta les, como los dos antes 
c itados, y  no  s*íria estraño que las vo ta ­
ciones fuesen en adelante menos compac­
tas de lo qué hasta ahora  lo h a n  sido. En 
el mismo proyecto que se está  discutien­
do, el que se reflere a l reemplazo del ejér­
cito , no^ es posible decir con seguridad 
cuál es la  opinion de la  m a y o r ía , cuando 
n i los m inistros están todos de acuerdo, ni 
la  comision nom brada. No puede negarse 
que se entrevé el peligro de que la  ma­
yo ría  llegue á  desunirse. Si el gobierno 
no hubiera precipitado ciertos problem as, 
quizá no habría  que lam en tar csa a n a r ­
quía m oral que del país lleg a  a l Congre­
so, y con la  cual es á  cada instan te  que 
pasa m ás difícil y  penosa la  m archa del 
partido radical.

cripoion de los edificios de la  córte; Ca~ 
y á  p a ra  siem pre la ra^a de loá, Éorbones '.

Háblase, y  u n  colega conservador se h a ­
ce ca i^ o  de este a su n to , de u n a  carta  de 
la  ex -re ina , en  que anuncia  el propósito 
de reivindicar sus derechos personales á 
la  corona, resolución em inentem ente bor^ 
b ó n icay  por lo tan to  creíble.

Si la  noticia lleg a  á  confirmarse , te n ­
drem os que el partido de la  restauración, 
puede cómodamente fraccionarse en tres 
grupos: el de alfonsinos puros é  in transi­
gentes, e l de isabelinos y  el de m ontpen- 
aieristas. Desde que los partidarios de la 
familia hablaron de la  ancha bíxse y  de la 
conciliación á  todo trance  , presentimos 
que no llegarán nunca á  entenderse. P ara  
colmo de sus males, en frente de D. Alfon­
so, solo, con la  tu te la  de su tio ó Inducido 
á  principe de A stúrias, existe otro partido 
enérgico, severo y  que no  acostumbra á 
recoger aus sentencias, y este partido  es­
tá  resuelto á  que sea uoa verdad la  ins-

S n  vista del estado de tranquilidad  de 
la  provincia de Cádiz, ae h an  disuelto las 
columnas que en la  m ism a estaban de 
operaciones.

¡Cuándo podrá decirse lo m ism o de te ­
das las provincias! Nos parece que el es­
tado de intranquilidad en que el país se 
encuentra , bien m erecía llam ar la  a ten ­
ción del gobierno y  de las Córtes sobre 
otro cualquier asun to , porque ninguno 
hay  ta n  im portante, n inguno éxigé ú n  
rem edio mas perentorio y  eficaz que ese 
estado de perturbación que esteriliza todos 
los elementos productores, y  de  continuar 
por mucho tiempo, h a rá  que se olvide lo 
que vale el trabajo honrado y  pacífico.

Continuaron ayer los debates en el Con­
greso, acerca del proyecto de ley d e  re ­
emplazo del ejército: nada de particular 
hub'p en la .discusión que era poco atendi­
da porque todos los ánim os estaban  fijos 
en la cuestión abolicioniaía que ayer que­
dó planteada.

P or la  noche continuaron los debates 
sobre el presupuesto de gastos que será  en 
breve aprobado.

L a del Senado se redujo á dar lectura  
del dictámen de la  comision sobre el pro­
yecto de ley de presas m arítim as, pidien­
do el'Sr. Calderón Coll^ntes varios docu­
mentos relativos a l asunto. El señor pre­
sidente dijo que la  mesa los reclam aría 
del gobierno, y  leido otro d ictam en so­
bre pròroga para  la  continuación del fer­
ro -carril de U trera  á  Osuna, se  levautó^la 
sesión..

Manifiesta «La Epoca,» contestando á 
«El Pensamiento Español,» que e l duque 
de Montpensier, ya  sea m as 6 menos rft- 
recta su  intervención en los asuntos po lí­
ticos de E spaña, desea únicam ente el res- 
tatíleeimie Tío de la legitim idad; y  como 
para dar m as fuerza al aserto, dice que lo 
h a  declarado aquel, solemnemente, sin 
qde nadie  ten g a  derecho á dudar de la  ye- 
racidad de sus palabras.

¿Podria decirnos nuestro caro colega 
qué en tiende el m encionado duque por le­
gitim idad? porque la  pa labra es h a rto  v a ­
ga . P or legitim idad, s i no. recordamos 
m al, entendía D. Antonio de Orleans, á 
raíz de la  revolución, el triunfo de los 
principios consignados en el Código fun­
dam enta l del Estado, los derechos in d i­
viduales y  el sufragio universal; por leg i­
tim idad com prendia el principe Borbon 
de la segunda ram a, a lgún  tiem po des­
pues, cuando «La Epoca» y  otros colegas 
com batían al cuñado de doña Isabel, su 
elevación a l trono, que tan to  deseaba, y 
que aun no sabemos s i desea; leg ítim as 
-consideró las diversas situaciones que ae 
sucedieron en el período de la  in terin idadi 
¿Considera hoy como leg ítim as algunas 
de estas cosas, ó qué ea lo  que com o ta l 
cree? ¿Juzga leg ítim a su  pertinaz asp ira ­
ción a l trono de un  país que le rechaza ó 
la  de D. Alfonso, a l cual contribuyó á 
com batir y  au n  destronar?

«La Epoca,» con su decidida afloion á 
la  bien avenida fam ilia de los Barbones, 
creemos que desvanecerá estas dudas.

E l vicario general de Tudela, el presi­
dente y  su  cabildo, los párrocos y  e l cle­
ro, el Gasino, el Liceo y el Colegio de 
abogadbs de aquella localidad, h an  te le ­
grafiado al diputado á Córtes del distrito 
para  que gestione el indulto  del reo F ra n ­
cisco Leon.

Todas las personas de buenos sen ti­
m ientos se asociaráü á esas súplicas, por­
que nada  es m as g ra to , nada  produce 
mejor efecto en la  opinion pública, que el 
perdón concedido á  los crim inales. Y es 
doblemente m eritoria en esta  ocasion la  
súplica, porque el clero de Tudela se aso­
cia á  ella, y aun la  inicia, cum pliendo de 
esta m anera la elevada misión qae des­
empeña.

Verläse tam bién con g ran d e  com pla­
cencia qua esos señores se. d irlg ie raa  á 
algunos estraviados clérigos de aquellas 
provincias para  que, abandonando las ar­
mas, predicaran la  paz, que ta n ta  fa lta  
hace.

• Nuestro colega «01 im paróial* publica 
hoy é l proyecto de abolicion d e 'l a  es­
clavitud en Puerto-R iüo , que siendo 
m inistro  de U ltram ar en 1870 el Sr. Be­
cerra , tenia preparado para  presentarlo á 
las Córtes En su preám bulo se censura 
durani'ente que el Estado se encargue del 
pago de la  indemnización á los dueños de 
esclavos, porque la  liberación por este me­
dio destruye el estimulo mas poderoso á 
¡os hábitos de la laboriosidad, no o fr e ­
ciendo como prem io de ellos ¡a libertad 
conquistada p o r  el propio es/uerjo ;  con ­
signa  que no habría ra \o n  bastante para  
ex im ir  de su pronto  rescate á  los obliga­
dos a l trabajo, m ientras no aparezca un 
medio que nos asegure la regularidad de 
sus costumbres y  la cm tinuacion volunta­
ria  de sus servicios; reconociendo la  in ­

justicia de la  indemnización por el E sta ­
do, manifiesta que debe quedar á voluntad  
de los esclavos abreviar su liberación, 
otorgándoles los' medios de conseguirla  
p o r  la remuneración de í«  írábajo. etc. | 
Bu el articulado del pfoyecto se conceden 1 
derechos civiles á  todos los esclavos; se 
adm ite su ooartacion; se lea consolerà 
como contratados y  con derecho á un jo r ­
nal, im portante en cada año el 10 j)or 100 
de la  estimación individual; ae íes facüitia. 
su  liberación eu. cinco años, renunciando 
a l percibo de su jo rn a l líquido, y  sedictan 
otras disposiciones no m enos beneficiosas 
y  prudentes.

E l proyecto citado, gu ard a  estrech ísi­
m a analogia  cou el del Sr. Gasset, y sin 
em bargo, el Sr. G asiet ha salido de! m i­
n isterio  por no prestarse á  una reform a 
im prudente, y  el Sr. B ecerra, enem igo en 
1870 de  la  abolicion inm ediata , es hoy 
m inistro, y parece que acepta la indem ­
nización por el Estado y  todos los dem^s 
medios que eu aquel año le parecían pe­
ligrosos é injustos.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Ademas del Consejo de m inistros cele­
brado ayer, y  de que en o tra  p a rte  del 
m im ero dam os cuenta, parece que hubo 
otros dos, el uno m uy brevé á  las cinco y 
media de l a  ta rde , y  el s ^ u n d o  de nueve 
á  once de l a  noche.

Ademas conferenciaron desde la  una á 
las cuatro y  m«dia de la  m adrugada el 
presidenté del' Cotjáejb de m inistros y  los 
generales C<^rdova y  Prióio de R ivera so­
bre ,el ■ mismo, asunto  , ignorándose el 
acuerdo definitivo. '

£1 domingo próxim o se proponen celebrar 
ixn‘meeting los republicanos d r  esta  cap ita l, 
coa objeto de m anifestar su  com pleta id e n ti­
dad  de m ira s y  aspiraciones. D ifícil será  que 
los iotran3i''enfes'se avengan  á  ISs solucioaes 
que les p-oponen l i a  jefe? de la  m iío.-fa del 
Congreso.

El diputado republicano Sr. (xonzalez, 
com batirá  el' d ictám en relativo á  la abo- 
licioii de la esclavitud, porqiieno es esten ­
sivo á Cuba, y  porque propone la  indem ­
nización.
. Y quizá no falte alguien que sostenga 
q u e  los blancos deben pasar á  ocupar el 
lu g a r  de los 'nebros, h as ta  que estos sean 
plenam ente indem nizados da lo.s perjui­
cios sufridos.

Creeirios que el tiempo no  está  para  
ex ag erar demasiado, y  es muy fácil que 
un celojexagerado perjudique m acho á la s  
ideas abolicionistas.

Según dice u n  periódico m inisterial, no 
es cierto que la  comision que ha  de dar 
d ictám en sobre el proyecto de ley abo­
liendo las m atrícnlas de m ar h ay a  re ti­
rado e l a r t . 4.®, n i introducido m odifica- 
ftiones esenciales en los demas.

Ayer se dijo que el Sr. P rim o de.Rive­
ra , d irector de  A rtillería, h a  presentado la 
dimisión de su cargo .

La noticia no ae lia confirmado h asta  
ahora .

Parece que existe la  idea de auprim ir el 
cargo de subinspector de A rtillería  de los 
distritos m ilitares.

No entendem os el siguiente suelto de 
«El Imparciah»

«Hace tres dias apareció en  la Corresponden­
cia  u n  sue lto  en  que se  su p o n iaa í genera l H i-  
d a l ^  8e le habia conferido el m ando de la  pro­
vincia de Tarragona. E ste  suelto , on ^ue nos 
ap’‘esuramo8 á  reconocer u q  error de buena ié 
por p arte  dei diario  de noticias, h a  cootrifaui- 
do m ucho, á  juicio de varias personas á  quie­
nes oimos ayer, á  la  actitud  en  que se conside­
ra  colocada á  la  oflcialidad del a rm a  de a r t i ­
llería.»

El autor d e  u n a  c a r ta  d irijida á un  co­
lega  m inisterial se propone dem ostrar en 
las siguientes^, la  tésis que copiamos;

íL a  ac titu d  del g.3n Tal Serrano, el m as an ­
tiguo y el m as distingai<Jq xis,.les hom bres d=i 
la  un ion  liberal, responde.per& ctam eate ásuB  
antecedentes y  á  los de su  partido.

Se equivocan g randem ente  los que halagan  
hoy bI general Serrano en  la  espersaca  de 
atraerle á la  causa  perdida d e  la reatauraeion.

E l general Serrano podrá nó ser dinástico 
de D. Amadeo de S aboya, ,  pero jam ás lo  sera 
de du5a Isa l» ! de Borbon, d e ld u q u e  de Mont­
pensier, n i de e l e i-p rínc ipe  Alfonso.»

El general Serrano, hemos dicho y -re ­
petim os, no  puede considerarse hoy  ais­
lado del pa rtid o , no y a  unionista, sino 
conservador revOlncíonario, y  tiene el a l-  
líaimo deber de contribuir al sostenim ien­
to y  defensa de todo, absolutam ente todo 
lo creado por la revolución de Setiem bre.

L lam am os la atención de los señores a d ­
m inistradores de Comunicaciones de O ren­
se y  Tuy, sobre las fa ltas y retrasos en 
el recibo de los núm eros de  nuestro d ia ­
rio , que constantem ente sufre D. B ernar­
do Naudin, residente en La Guardia.

Lóndres 27, via Bilbao.—Se asegura 
que Rusia está dispuesta á  reconocer la 
independencia del A faghanistan.

N ápoles'Z l.— El Vesubio está en erup­
ción .

N u eva -Y o rk  27, v ia  B ilbao.—El ferro- 
cnrril de Veracruz á Méjico se ha  abierto 
á  la  esplotacion.

Am sterdam  27.—El Banco de Holanda 
ha  bajado el descuento á 4 li2 . ,

Paris  27, noche. — Los representantes 
en In g la te rra  de la  com pañía á  que per­
tenece el vapoí m ercante español « P e la -  
yo» h an  desmentido la noticia dada por 
la  prensa de que dicho buque abordó á  la 
frag a ta  ing lesa  «Norhfleet.»

El «Pelayo» salió ayer de Lóndres y  ha  
llegado hoy a l Havre.

En la  Bol^a se h an  cotizado:
EL 3 por 100 francés, á  54,30.
E l 5 por loo idem, á  89,40.
E l esíerior español, á 2 6  3i8. 
Consolidados ingleses á  92 1[4.
Bolsín : El esterior español viejo , á 

26 l l l l 6 .
Idem de 1871, á 2 6  l l l l 6 .
Idem de 1872, 26 5 il6 .
El interior español, á 23 IjS.
R om a  27.—L a comision de la  Cámara 

que ha  de dar dictám en sobre el proyecto 
de ley relativo á  las corporaciones re li­
g iosas ha nom brado una aiboomision 
p a ra  q u e  exam ine la  parte  referente à  ia 
ooùversion de los bienes del clero. La co­
mision oirá al mimstro cuando haya  te r­
m inado este trabajo.

NOTICIAS GENERALES,
En Ifts ú ltim as  24 horas se han recibido las 

siguientes noticias de la  insurrección:
« Vascongadas y  Nanarra.— En la  tarde del 26 

se  ac,«rc<5 á líii estación ún a  pequeña partida 
csfjista  y  cruzó algunos tiros coa.al destaca­
mento de Irurzun.

En el mismo d ia  e n tr i i . e l  cabecilla Azcona 
cou 40 hombres en  P ueu te .la  Reina, en don­
de saco una  contribución.

E l combate sostenido e t d ia  21 por lá  eolum* 
na del brigadier Fernandez con la  facción Os- 
cariz, ¿erca de Araiiaz, h a  tenido m ayor resu l­
tado de lo que se  creyó en  u a  principio, puesto 
que las bajas sufridas por la facción han  sido 
tre s  m uertos, 34 heridos, tres prisioneros y  se 
le han  desertado unos 200 hombrea. Se ceco- 
gie on adem as 58 arm as de fuego.

E l reconocimiento dal campo de la  acción de 
Itorrioz practicado en la  m a ñ m a  del 27 , dió 
por resaltado  e'ncont;-ar 47 facciosos m uertos, 
y  según  noticias confldenciales el núm ero de 
herí ios se eleva dé 80 á 100. E ste  hecho de 
a rm a s , m andado por e l cap itan  general de las 
Provincias, ha producido g ra n  efecto m oral en 
los p ueb lo s, á los que han  regresado m uchos 
mozos que se habian  llevado las partidas,
• Valencia.— colum na D abau ataccí'el 27 á 
la  facción Polo en  B arranoode Silvestre, iiaélSh- 
dole u n  m uerto , dos heridos y  dos prisioneros 
im portan tes,,y  recogiendo adeáias ocho arm as 
y  o tros efectos de g u erra . Se asegura  que va 
herido un ,cabec illa ; y  la  deserción es tan  
grande, qu e  sola en tre s  pueblos se presenta­
ron an teayer 90 Carlistas solicitando indulto.

La faceion q u & .e ld ia  ^6 llegó á  A lquisase 
compcmia de 900 hom bres y  estaba m andada 
por Soroeta, curas S an ta  Oiuz, de Olio y  L a ­
sarte , conocido por P o rtu ech . A las seis de 
la  m añ an a  salid  d i  A lquisa e l  cu ra  Santa 
C ruz con 200 hom bres, con dirección á Aya, 
y  á  las doce el resto de la  facción en ei mismo 
sentido , quedándose el herm ano del cura  L a ­
sarte  con 50 hom bres en e l  prim ero  de dichos 
pueblos. En la  m ism a noche batió  el capitán 
general de las Provincias Vascongadas á este 
áUim o grupo, haciéndole dos m uertos , v a - 
r b s  heridos y 14 prisioneros.

Los carlistas detuvieron anteayer eti ü r -  
quiola los correos y  se apoderaron de las ha- 
lijas.

A yer quem aron los facciosos la  estación de 
Miravalles, y  parece que in ten taron  hacer lo 
mism o en e l  viaducto de O ndátegui.

E n  la  línea férrea de Madrid á Iru n  ae h a  sus­
pendido todo servicio de noche, p o r te m ^ r  á 
las partidas c a r lis ta s , en lateeocioo los de P i­
rineos.

L a  em presa, sin  em bargo, h a  propuesto a l­
g u n as  m edidas á fln de a tender hasta  dond« 
sea I osible, la s  exigencias del movimiento, 
circulando .de d ia  todos los trenes.

E l cap itan  g enera l de las Provin  ias Vas­
congadas D. E ulogio  Gonzalez, h a  dejado el 
m ando de su  diviston con objeto d e  ponerse en 
cu ra  de la  herida que recibió hace tres días.

E n tre  solo t r e s  pueblos del M aestrazgo s í  
presentaron an te sy e r i  las autoridades solici- 
tando indu lto , 90 carlistas.

Se asegnra  e l cabecilla Funes, que vagaba 
por el M aestrazgo, se h a lla  gravem ente herido.

Ayer lie ;d 4 Pam plona e l general en jefe d e l 
ejército del Norte, y  hoy p o r la  m añana saldrá  
á d irig ir las operaciones,

E l general en  jefe del ejército del Norte ha 
conferido e l mando de un a  compañía de fran ­
cos de N avarra a l com andante graduado capi-* 
p itan  de in fan te ría  D. K am oa González Tablas.

Parece confirmarse la  noticia de que los ca­
becillas C ucala, F erre r y  P anera, com pleta­
m ente  solos, han  pasado e l Ebro.

E n  te legram a eo nunicado por e l goberna­
dor m ilitar de San Sebastian, se  dice que ios 
fistcciosos de Olio salieron de A m ezqueta y  Be -
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dayo hacia A braluisqueta, Zíirdona y A taun, 
de doce á  doce y media de la  m aSana de ayei', 
despaes de haberse racionado. Los de Bedayo 
se  dirigieron hacia Alez j y  Sicarga.

noticias de E l ImparcicH, los carlis­
ta s  han  conse-Tuido la  introducción de algunas 
arm as por la  i'ronterai pero de ta n  m ala  cali­
dad, que es m u v  posible q a e  á  los sois ú  ocho 
disparos queden inútiles.

A nteayer parece quB en traron  en Puente la 
R eina  40 ca rlis tas  y , exigieron J  ¿obraron la 
eontribuclon, sin hostilizar a l  pequeño desta ­
cam ento  q us h a y e a  aqnel p  in to .

E n  Jérioa (Castellón) se 7ió el d ia  26 una 
nuev»  partida  carlis ta , com puesta de 100 hom­
bres, que se d irig ía háeia  Caudiel.

■ Los cabecillas F errer, C acala, Panera  y  Ra- 
tno ne t salieron , en n n i  ta r ta n a , en  l a  noch: 
del 33 desde A lca 'á de C hisbert h a s ta  Las Ro­
q u e tas , separándose a l pasar el Ebro.

E l fraccionam iento d'* las p a rt id a s  car'isfas 
en  lá  provincia de Tarragotia es bastan te  
grande. Los carlis tas, desde el m om ento que 
han  tenido noticia de la  existencia de volun­
ta rio s  en a lgunos pueblos, no catán dispuestos 
á  aproxim arse á  los mismos, temiendo cu a l­
q u ie r  «ncuentro , y  desertan  de las filas, re ­
gresando á sus hogares.

C ontinúan presentíndose á  indulto  g ran  
núm ero de carlistas dft ^  pidìiiBcia de Cas­
tellón.

E l cap itan  general h a  nublicado u n  bando 
fijando como 4Ui^o>-j^érnunó e l de4 S  horas 
pai'a efectusTlO, . .  •

Dice u n  colega que en  toda la provincia de 
Búr^9§ parece  q u e  uo  ̂hay m as q u s  dos p a r­
tidas carlist-is de ocho á  die* hom bres cada 

una.

Se han  constitu ido  centros H ispano-uU ra- 
m arino a  en p u a d ab 'ja ra  y  Villaviciosa.

P arec '  que e l arreglo del cuerpo de ¿rden 
pfíblico que  ^e proyecta serA so’̂ rs la  base de 
o i^ an izarle  m ilita rm en te , filiándose por dos 
aSoa los individaos que  en é! qTiieran ingresar 
E i m inisterio  de la Gobernación, según  n o ti­
cias. lia pedido y a  el de la  G uerra  loa oficiales 
que deben pMierse a l frente del espresado 
cuerpo. ' ________

EÌ parque  de artillería  de Sevilla h a  rem i­
tido k  S an  Sebastian  1,132.400 cartuchos m e­
tá le o s  y  dos m illones <ie cápsulas a l parque 

da Toledo.

E l viernes ú ltim o fué herido en G ranada un 
guard ia  de p uertas por varios contrabandista,
£ quienes t r a t^ d e  im pedir que introdujesen al­

g un as  cargas, de azúcar.

P o r e l tr ib u n a l correspondiente se h a n  hecho 
ISa siguientes declaraciones de derechos pasi-» 
TOS duran te  la  prim era quincena de Diciembre 

último:
Clasijlcacion de la Península-—D. Domingo 

Gil»jubilado, óon Ó.OOO pesetas; D. Jo sé ií i l la n  
y  Aguild, ces in te , con 1.750; D. M anuel María 
R uiz y  G arcía, jubilado, con 1.500; D M aria­
no E lejaga y Mezcorta, cesante, con 3.000; don 
Francisco B arrero y  Carrasco, cesante, con 583 
y 33 cén tim o s; D. José G utiérrez Muñiz, ce­
san te , con 1.000; D. José G arcía M artínez, ce­
sante, c o n 3.000; D. Francisco Jav ier de B ria ­
gas y  G alla is teg u i, ju b ilad o , con 8.000; don 
Francisco Gómez M a n g u e t, cesante, coa 312 
y 50 céntim os; D . José Fernandez C am pa, ce-f 
gante, con 2.250; D. Tomás Gamochin y C aim í, 
c e sa n te , can  1.250 ; D . Carlos de la  Torre y 

V argas, cesante, con 2.000.
Clasificación é t UUramar.— '^- José María 

V atiüo y Perez, cesante, con 6.230 pesetas; don 
Modesto Mai'ía P eladura, jubilado, con 8.000.

^tolile•pio de la  PeníM aía-—Doña Soledad 
Romero y M orales, pensión de 500 paseta^s; 
doña A gustina Blanco y Perez, con 375; doña 
Joaquina Ogesto y V idal, con 500; dona JuU a-

n a  Vives y  B a tl le , con 1.250; doHa R uperta  

Saudiez Lahoz, con 3 ^ ;  dofia Carm en y doSa 
Josefa Fernandez C av ada , con 1.750; doñ^ 

F ra n c is 'a  C astiñeda  y Bolaños, con 500; doña 
M aría del Cárm en H en e ro . con 304 y 11 cén- 
mos; doña Teivaa Argiielles y  Oifiientes , c^n 
625; doña V ictoria E scolar y  Lázaro, con 825; 
doña E m ilii Torres y  Vera, con 875; doña Ma­
ría  del C ín n e n  CSi^eríi; <íon 375; doña T rin i­
dad y  doña P e tra  Rodríguez y  M oreno, con 
375; doña R afaela M«nendez y Fernandez, con 
500; doña Mercedes Paboa y  M artínez , con 
5O0; doña Fernanda L orenzo, doña M aría del 
Cármen d ach ia  y  Lorenzo y  doña Rosa C achis 
y  Zoc, coa 500.

Mo7iU-pio i e  V llram ar.— li .  L uis G iliano 
Seull, con 5.000; doña Josefa R am ona M artí­
nez, con 5.000.

"^Se h a  concedido la  g ran  cruz de Isabel la 
Católica, lib re  de gastos, á  D. José Marcelino 
Travieso.

H an  presentado exposiciones á las Córtes 
pidiendo el aplazam iento de la  reformas de Di» 
tra m a r  los vecinos de Ruzafa, de A ntíllez , de 
L iria, de Rafelbuñol, de R ivaraja  de L laurí, 
de T rus. de Pueb la  de F a m a ls  , de Beniseino, 
de H ig u eru e las , de Alboraya, de P e tr e s , de 
Benaguacil, de T uejar, de G estalgar y  de Lo- 
r ig u illa , en  la  provincia de V a len c ia ; los de 
Lim pias,, y  los de Seña, provincia de S an tan ­
der; y  se h an  adherido a l  Centro y  á  la  L iga 
e l partido alfonsino de Muía , y  e l centro H ís- 
pano-u ltram arino  de C angas de Onís.

Se ha concedido privileírio de invención por 
15 años, á  favor de D. Federico Goraw, don 
Ju a n  de M arfá, D, M anuel M?,rquez, D. Juan  
Oabalié, D .'A q u iíe s  O arbonell y  D. Jacin to  
V idal y  Torre para  e l establecim iento de unos 
almacenes flotantes en las aguas de todas las 
poblaciones m arítirnaa de la P enínsula é islas 
adyacentes, c rn  libre movimiento, destíliados 
á  la  ca rg a , descarga, trasbordo y  almacenaje 
de toda clase de efectos, productos y  m ercnn- 
cías.

H a sido nom brado fiscal de m arina  en  e 
apostadero de la  H abana D. José A rrieta y 
Mijares.

Se ha ordenado el establecimiento de un 
puesto  de carabineros en e l lazareto de 
Mahon.

Se h a n  incorporado al.ejército del Norte los 
ten ien tes coroneles D. Eduardo Infanzón, de 
in fan te ría , y  D. Fernando Castillejo, de a r t i ­
lle ría , y  el teniente de ingenieros D. Pedro 
Pedraza , con &33 individuos de infantería, 
1.034 de a rtille r ía  y  199 ingenieros.

E n  Barcelona h a  fallecido el an tiguo  n o ta ­
rio de aquella  audiencia D . José X uriach y 
L abra, y  en Bilbao el v is ta  segundo de aquella 
aduan a  Sr. E charri.

H oy no h a  llegado á  Madrid el correo deT 
Norte I

Tampoco hem os recibido periódicos de B ar­

celona.

Según  e t ú ltim o censo de C uba, hecho en 
Diciembre prósirao pasado, existían  a llí escla- 
yos 269.000, sia  in c lu ir los de la jurisdicción 
.de Santiago 'da C uba, que se ,h an  unido con 
losjnsurrectos. ________

En v is ta  del estado de tranquilidad  d é la  
provincia de Cádia, se han d isuelto  las colum­
nas q u a e n  la. m ism a estaban  en  operaciones.

H a sido ascendido á  prom otor fiscal de A l- 
geciraa D. José M aría R uchi, qu e  sirve igual 
destino en  :áan Roque, f l á  este pun to  D. Ju a n  
Prd y M artin , qu e  desem peña e l de Coin , re ­
emplazándole D . C r i s t ^ i l  Fernandez. Tam ­
bién  h a  s i lo nombrando p a ra  dicho cargo en  
Valderroble'?, D  M ariano Arrizabalaga.

A yer se  repartieron i  ,los señores diputados 
ejem plares de la  exposieion qu e  e l Fo.nent j d ;  
a  producción nacional d e  B arcelona h a  e leva­

do i  las C órtw  por conducta del Sr. P í y  Mar-
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(Continuicion.)

Los siete tra tados donde el espí:i?u de Dios 

aiTojft su s  m as vivas luces, son;
L as Delicias del am or conyugal.

E l cielo y  e l infierno. .
E l  apoca lip s is  revelad !). '

La esposiciOB del sentida interno.

E l a m o r divino.
K1 verdadero cristianism o.
La sab iduría  angélica de la  Omnipotencia, 

O m niscencía , Omnipreoeocia de los que se 
com parten  la  e t e r n i d a d l a  inm ensidad d» 
Dios. Su esplicacion del apocalipsis principia 
po r estas palabras, dijoM . Becker, tom ^ndoy 
abriendo e l p r i m e r  volum en que estaba  cerca 

de éU -íA qv,i no he pvesto m d a  mió, h4 hablado 
aegxn el S«¡ior habia dicho por el m \$ m  
ángel á Jt^an: xo s e l la b á S  Las p a l í b b .^  db 
ESTA PftOÍECfA.S (Apocalipsis, ¿ i ,  10.)

- M i  querido ’W ilfrid, dijo e l doctor m irán ­

dole he temblado con frecuencti d u ran te  as 
noches de invierno leyendo tes obras te rrib les 
en  que este hom bre declara con perfecta ino ­

cencia las m as grandes maraviliaa.^
«He v is to , d ic e , los cielos y los angeles. El 

hom bre esp iritua l ve a l hom bre espiritua 
m ucho m ejor que e l  hom bre terrestre  ve al 
hm nbre te rrestre , Al d-scrib ir las m arav illas 
de los cielos y las inferiores á los cielos obe­
dezco á  la  órden que el Señor me h a  dado de 

hac«rlo.

gali, en contra  del proyecto dtì ley de m r ntes 

.d e .5 d e  Noviembre.

Los periódicos de la H ab m a  nos d in ,  por 
ú ltim o, cuen ta  del estado económico de Cuba 

á  k  salida del vapor-correo estraordinario , en  

los siguientes términos:
«Tan en calm a h a  estartd el m éreado de 

azúcares d u ran te  la  sem ana que hoy te rm ina, 
que solo podemos c itar u n  to ta l d», operacio­
nes Rséeddeniés á  áOO caja«, y d o s  contratos 
que comprenden sobre Iwcc^es de m as- 

cabado.
Se h an  esportado desde el primero del cor­

r i a t e  ^ 0  cajas, contra  6.989 en igu a l período 

de 1872.
La esportacion por este puerto  e t  tódo el 

año de 1872 ascendió á 1.163.175 cajas y  
50.076 bocoyes, contra  893.291 de la s  p'-imeras 
y  34.732 de los segnndo* en 1871. Reduciendo 
los bocoyes á  cajas, t  nd reraosqne el total de 
estas esportadas en 15T72 áube á 1.313.403 con­
t r a  997.487 en  1S7Í, ó sea una  diferetícía de 

315.916 cajas á  fav^r de 1872.
L a  ex istencia  en  esta fecha comprende 

27.634 cajas y  564 bocoyes contra 24.815 y  708 

respectivam ente ep 1872.
Desde el 1.° del ac tua l se han  esportado 

805.500 lib ras de tabaco en  ram a con tra  
212.300 en  s i  correspondiente período de 1872: 
V del torcido 47 000 tabacos contra  7,0(n.000 
én  1S7-2. E u  todo el año q ‘'e  acaba de espirar 
salieron por e s te  puerto  19.000.800 lib ras  de 
tab ico  en ram a, contra 11,722.600 en 1871, r e -  
siiltan 'io  á  fkvor de 1872 un a  diferencia de 
7.287.200 libras. Del torcido se esportó en  d i ­
cho año 230 343.000 tabacos, éontra 166 m illo ­
nes 339.000 en 1871, resultando una  diferen­
cia de M. 004.000 tabacos á favor de 1872.

E l mercado de cambios no h a  ofrecido m u ­
cha anim ación e n  la  sem ana. Las le tra s  ven­
didas im portan  .sobre 1.050.000 pesos, y  el 
m ercado cierra m uy  firme, cotizándose las le­
tra s  de 36 l j4  á  36 3j4 por 100 premio con tra
21 3[4 á  22, ídem en la  correspondiente aem a­

na d 0 1872.
Desde 1.® del corriente do h a  habido ím por- 

portacion de m etálico, y  *'n la  del año de 1873 
ascendió á  1.179.475 pesos, contra  1.470.974 

en  1871.'»

E lju e z  de prim era instancia  deA lg ec iras , 
D. Manuel Clavero, h a  sido trasladado á  Te­
ruel.

f^S egun  noticias de S í  Im parcialt señor 
ín!.^^stro de T lltram ar se propone conferior e l  | 
cargo de secretario del gobierno de P u e r to -  i 
Rico á uno de los secretarios de prim era clase 
do la  Península, y  dando a l qua  ae tualm en te  
desem peña aquel puesto o tro  aquivaleiite en 

la  adm iniatracion.de U ltram ar,

• E ld ip u tad o S r. B l a n c g e s t i o n d a n t e a y e r e l i n -

dulto  de Jo83 Lson, que va á  su frir la  pena de 
m uerte  en Tudela, según parece, por violacion 

y asesinato.

L as oposiciones para  proveer los registros 
d é l a  p rop iedad , cuyas convocatorias se han 
anunciado en  la  Oaceta del sábado, se verifi­
carán  en el m es de Marzo próximo.

Y a están  te rm inadas en Madrid las lis tas  p a ­
ra  el establecim iento del Jurado , formadas por 
los jueces m unicipales con los datos sum inis­
trados por los alcaldes de barrio , constando 
de unos 4 á  5.000 nom bres cada distrito .

H a aidd am pliado e l decreto relativo a l ce­
rem onial que  debe observarse en  e l acto del 
a lum bram iento  de S. M. la  re ina, espresando 
que deberán asis tir  los jefes de po lic io  qoe 
p res ten  6  h a y a n  prestado servicio en la  real 

casa,

L a  inauguración de! ferro-carril de V era- 
cruz á Méjica h a  dado lu g a r á  u n  hecho alta-» 
iHetite favorable á la s  buenas relaciones en tre  
España y sú  án tig u a  colonia. Inv itada  la  pren­
sa  de !a H ibana á la ceremonia inau g u ra l, y  
enviado el vapor «Isabel la  Católica» p ara  re ­
p resen tar á  nuestro  país en  aquel imporfcalítc 
acto, nuestros marinos y  nuestros compatrio­
ta s  t a n  á d o  objeto de las dem ostraciones que 
re ñ 'r e  el Sr. H erreros de Tejada, en  e l  s i -  
gu íen te  te legram a recibido ayer por el cable 

de la  H ab an a :

«Ministerio de Estado,—Méjico 15 da Enero.
_G ran banquete á  bordo «Isabel !a Católica'*
en  V eracrua, coa  cariñosas y  espresiva-< m a n i­
festaciones en  favor de E spaña. N otable brin ­
dis del presidente, que concluyó con vivas a! 
rey Amadeo y a l pueblo español. B ande''as es­
pañola y  m  jicana izadas ju d ta s  en palacio 
presidencia!. Ulua , legación español i y  vapor 
espléndido triunfo  político fra te rn a l, g ran  en ­
tusiasm o en e-pañoles y  mejicanos.

Felicito á  S. M, y  gobierno por ta n  fausto 
cuanto  m em orable acontecim iento. V apor 
«Isabel» espera órdenes e a  V erac ru z , suplico 
encarecidam ente contestación in m e d ia ta , si 
puedo en  é l  trasladarm e áO uba para seguir mi 
viaje á  E spaña.—Herreros de T ejada.s

Desaamos que este hecho sea el comienzo 
de u n a  época de dem ostraciones de bnena 
am istad  en tre  E spaña y Méjico. Todo lo  que 
por ello hem os hecho h a s ta  aqu i hab ía  sido 
bien  poco eficaz; pero, sin duda, la  presencia 
de nuestros com patriotas á  u n a  fiesta que ea 
la  p rim era  de este  género en Méjico y  ‘'us pro­
testas por la paz y prosp’ r 'dad  de la  repúb 'i-  
ca, han  debido dem ostrar á  ios mejicanos que 
nos interesam os por ellos como herm anos, y 
que es u n a  aberración em pañarse en  continuar 
m irándonos como enemigos,

A la  manifestación de la  g randeza y títu los 
de C astilla  con tra  la s  reform as de U ltram ar, 
se h a  adherido el señor bavon d e l Sacro Lirio.

actitud el desembarco en  Lequeitio d© 
linos 5 000 fusiles.

Se h a  concedido la  eruz d e  Beneficencia de 
seguniia  clase á D. Esteban Galofre.

Se han  concedido los honores de jefo sup-a 
i’̂ r  de adm iniatjacion á  D. José Francisco 

M antilla,

ALCANCE.

El Consejo de E stado, así como la  ju n ta  c la ­
sificadora, h a  declarado a l juez cs-sante de 
H errera  del D uque, D. Antonio R ifae lG arc ía , 
con derecho á gozar de la  Inam ovilidad.

H a sido declarado cesante e i oficial segundo 
de la  sección de Fom ento de Badajoz.

Indícase á  D. José M ana  González p a ra  el 
cargo  de jefe de adm inistración de cu a rta  cla­
se, con destino á la  C ontaduría central.

H an  sido nombrados jefes de negociado de 
segun da  clase, de la  adm in istración  económi- 
ca"de M álaga, D . M anuel Fernandez C asas, y 
de la  de Cádiz, D. José M artínez, que servia 
igu a l destino en  la  de Málaga.

Ayer fué invitado á comer con e l rey el ge­

n e ra l G ándara.

Continiian .siendo poco satisfactorias las 
noticias que se reciben sobre e l estado de 
la  opinión en la  isla de Cuba, donde la  
a la rm a no dism inuye.

En vísta de este y  o tros inconveniente.«!, 
A ú lt im a  hora se aseguraba que muchos 
diputados de la  m ayoría  í s tá n  dispuestos 
¿a c e p ta r  j  hacer suyo el proyecto de 
aboIicion formulado por el S r. Ga.sset, 
que insertamo.s en otro lu g a r  de este nú ­
m ero.

»Todo e l m undo es dueño  de no creerm e, no 
puedo poner á  los dem as en  e l estado que 
Dios m e h a  pu esto  á  m í ; no d e p e a le  d a  m í 
hacurles conversar con los ángeles n i operar 
,el m ilagro  de la  disposición i apresa de su  en 
tendim iento; ellos m ism os son los únicos ins­
trum en tos de su  exaltac ión  angélica. H ice  28 
años qüe estoy  en  e l m undo esp iritua l con los 
ángeles y  en  la  tie rra  con los bo ubres; porque 
pl'igo  a i  Señor ab ri.m e  los ojos del esp íritu , 
como se los abrió á  Pablo, á  Daniel y  á  Elíseo.

»Sin em bargo, c iertas personas tienen visio­

nes d e l m undo e s p i i i tu a l , por e l desprendi­
m iento com pleto que e l sonam bulism o opera 
en tre  su  form a esterior y  su  hom bre interior,» 

E n esU estado, d i(»  Sw edenborg L‘n  s u  t r a ­
tado de l a  «Sabiduría Angélica,» (núm . 2571, el 

hombre p w de ser elevado hasta la Iv t celesU 
porqve e íia U o  abolidos los stniidos corporales, 
la influencia d^l cu lo  o irá  sin obstáculo en el 
hombre inUrior- Muchos qu e  no dudan  que 
S w edenborg  haya  ten ido  revelaciones celes­
tes, p iensan  sin  em bargo, que todos sus escri- 
tos no están  igualm ente llenos de inspiración 
divina. O tros exigen u n a  adhesión abso lu ta  á 
S 'wedenborg, adm itiendo sus oscuridades, pero 
c re ;n  que  la  im perfección del lenguaje te rre s ­
tr e .  h a  im pedido a i profeta espresar sus visio- 
iies esp iritua les, cuyas oscuridades apafecen 
á  los ojos de los que la  fé ha regenerado ; por­
qu e  seg ú n  la  adm irable expresión de su  m ejor 
discípulo , la  carne es %na generación esterior.

P ara  los poe a s  y  los escritores s u  m arav i­
lloso ps inm enso; p ara  los vidente.s todo es de 
u n a  realidad p u ra . Sus descripciones han  
sido p a ra  ilgunos cristianos asun tos de es­
cándalo. C iertos críticos h an  ridiculizado la 
•u ita n c ia  celeste de sus tem plos, de sus pala ­
cios de oro, d e ’su s  ciududes soberbias, h ab ita ­
das por ángeles; otros so han  burlado de sus

Corre el rum or de haber fallecido el ca­
p itan  general de las Provincias Vascon­
gadas, Sr. Gonzalez, herido  en la sorpre­
sa de Iturrioz.

Lam entaríam os que se confirma-'e la  

noticia.

Parece que ya  está resuelta la  «jestion 
Hidalgo. El gobierno, que le ha  destinado 
á las órdenes del capitan  general de Ca­
ta luña, confia en que éste le dará  e l m an ­
do que sea m as beneficioso p a ra  la  actual 
cam paña, y  tiene la  seguridad de que si 
se ve forzado á adm itir las solicitudes de 
reem plazo de varios oficíales de artille ría , 
estas no serán tan  num erosas com o se 
babia  asegurada.

CONGRESO.

Sesión del dia  29 ie  Enero de 1873. 
A bierta á  las dos y  cuarto , bajo la  presiden­

cia del Sr. Gómez, f i é  aprobada el ac ta  de la  
anterior.

Se p resen taron  varias exposiciones pidiendo 
la  abolícion de la  esclavitud en  nu estra s  A n­
tillas.

E n trándose  en la  órden del dia el Sr. C ana­
lejas te rm inó  su  d iscurso en  contestación a l 
pronunciado por e l S r. Y idart. > n contra  del 
voto p a r t ic u l  r  sebre reem plazo del ejército.

E l Sr. V idart rectificó ,  hablando p ara  a lu - 
sione.'í e l Sr. L agunero  , quien  se  manifestó de 
acuerdo con e l voto p a r t ic u l i r ,  aunque dijo 
qu e  si se  adm itía  p resen taría  varias enm ien­
d as  á  fin de m ejo rar e l pensam iento.

E l Sr. P í  y  M argftil, aludido por e l Sr. V i­
d a r t  , expuso las doctrinas del partido  repu ­
blicano con respecto á  loa ejércitos perm a­
nentes.

E l señor m in is tro  de la  G uerra resum ió el 
debata.

No tienen  fundam ento a lguno  los rum ores 
de crisis m in is teria l que circu lan  desde a y e r

Las líneas te lég i i.üca y férrea han  sido m is­
tificadas en tre  San Sebastian y  Alsásua,

A fortunadam ente, no e s  c ierto , según  hem os 
o i'ío á  persona autorizada, que el general Gon­
zalez h sy a  fallecido á  consecuencia d é la  heri­
da qpie recibió hace tr e s  dias. L as noticias 
que de su  estado í=íe tienen son satisfactorias.

E l cabecilla carlis ta  F rancisco  H ierro , que 
se adorna con e l  pomposo títu lo  de com andan­
te  general de Falencia, ha pasado u n a  com u­
nicación á  los jefes de estación de la  línea fér­
rea  de aquella  provincia, prohibiéndoles bajo 
pena de m uerte  la circulación de trenea desde 

el dia 1.“ del m es próximo.

P arece qu e  los m in is tros del T ribunal de 
C uentas han  decidido renu nc ia r su s  cargos, 
en  vista de que la  comision m ista  de d ip u ta ­
dos y  senadores insiste en  que se  dé posesíon 
á  los Sre». C aparrás y  M ata.

Los carlis tas aseg u ran  que  ayer noche debió 
sublevarse la  provincia de Vizcaya.

E l gobierno no h a  recibido p arte  oficial que 
confirme este rum or.

A segúrase que anoche una  partida  carlista  
hizo varios disparos á  u n  tren  en  las inm edia­
ciones del Escorial,

Las noticias particulares que recibimos 
de V izcaya, no  son todo lo satisfactorias 
que deseariamo.^ para  la  paz pública. El 
elem ento carlista , cada vez m as anim a­
do, k  pesar de los trabajos que vienen h a ­
ciéndose por las personas sensatas del 
partido, insiste en prom over un  levanta­
miento general, que se anuncia para  den­
tro  de pocos dias, relacionándose con esta

bosques de árboles misteriosos, de su s  jardines 
donde hab lan  las flores, donde el a ire  es b lan ­
co, donde las pedrerías rús ticas, la  sardonia, 
el carbunclo , la  crisolita , la  c risó frasa , la  

lii calcedonia, el beril, e l u r ím  y  el 
u rin iu m , están  dotados de m ovim iento, e s -  
prnsan verdades celestes y  á  las cuales puede 
in terrogarse p o r que responden por variacio­
nes de luz (Verdadera Religion, 219); m uchas 
p :rsonas d e  ta len to  n iegan  esos m undos en 
qu e  los coloras hacen oir conciertos deliciosos 
en que las palabras deslum bran, v e l Verbo se 
escribe en form a cornioular. (V erdadera R eli­

gión, 278).
A un en e l mism o Norte se  han  reido algunos 

escritores de esta s  puertas de perlas, de d ia ­
m antes, qu e  tap izan  y  adornan los palacios de 
su  Jerusalem , donde los menores utensilios 
está»  heahoe de las sustancias m as ra ras  del 

globo.
<'¿Pero, dicen sus discípulos, porque todos- 

estos objetos sean raros en  e s te  m ando, hay 
razón p ara  qu e  no sean  abundan tes en  el otro? 
E n  la  tie rra  son de una  sustancia  te rrestre , 
m ientras que en  loa cielos tienen las aparien ­
cias celestes y  relativas a l estado de ángel.» 
Por oti-a p a rte , Swedenborg ha repetido con 
este m otivo estas grandes palab ras de Je su ­
cristo : íO* enteHo sirviéndome de las p tlabra t 
terrestres y  #o « «  entendeis, ¿si hablara e l U i^  
g%aje ie l cielo cómo habias i e  comprenderme? 
( J a sn . 3- 18.) W ilfHd, h e  leído todo Sw eden­
borg, continuó B ecker dejando escapar u n  
gesto enfático. Lo digo con orgullo» puesto 
que h-. conservado toda m i razón. Leyéndolo, 
ó ha.y que perder el sentido, ó trasform arse

en Vidente.
A unque h e  resistido á  estas dos locuras ho 

esperim entado con frecuencia arrobamientos 
desconocidos, profundos sobrecogimientos.

BOLSA DE HOY.

R en ta  perpétua  a l 3 por 100, 24-15. 
Pequeños, Í4-49,
R enta perpétua  ex terio r a i 3  po r 100, 2 8 - ^  
D euda del personal, 00-00.
Billetes Hipotecarios segudda série  lOÍÍ-50. 
Bonos del Tesoro, 75 10,
Idem  en  cantidades pequeñas, 75-10. 
Rfi^^uardos a l po rtador, de la  Caja de De­

pósitos, 79-25,
Obligaciones generales de ferro-carrilea de

2.000 rs. 48-25.
Idem  id., id ., de 20.000 rs. 48-00.
Idem de A lar á  Santandfir de 2.000 rs . 00-00 
Acciones del Banco de Espai5a 176-00.

aleg rías  interiores que  solo proporcione la  
p len itud  de la verdad, la  evidencia de la  luz 
c e l  ste . Todo parece pequeño aq u í iibajo cuan ­
do e l alm a recorre las devoradoraa páginas da 

esos tratados.
Rs impofevble no asom brarse a l p ’nsar que 

en  e l espacio de 30 años h a  publicado este 
hom bre sobre las verdades del m undo espiri­
tu a l  veinticinco volúm enes en  4.* escritos en 
la tín , e l menor de cien páginas y todos im pre ­
sos en  pequeños caracteres. D icen qu e  h a  de- 
ado otros ciento en  Londres depositados en  

poder de au sobrino M. Silverich, an tiguo  li ­
mosnero del rey  de Suecíu. C ísrtam ete; el hom ­
bre que de los veinte á  los sesenta años se 
h ab ia  agotado casi por la  publicación de una 
especie de enciclopedia h a  debido recibir so­
corros sobrenaturales para  com poner estos 
prodigiosos traUdoB S la  edad en qu e  las fuer­
zas del hombi-e comienzan á estinguirse . En 
estos escritos se en cu en tran  m illares de p ro ­
posiciones num eradas sin n in gu na  contradic­

ción.
E n  tod as p a rte s  la  ex ac titu d , e l  m é to d o , la 

presencia de esp íritu , b rillan  y  b ro tan  de un 
m ism o hecho la  existencia de los ángeles. Su 
verdadera religión, donde se reasum e todo su  
dO'^ma, 0‘ra  vigorosa de luz h a  sido concebida 
y ejecutada á  ios ochenta y  tree  años. E n  fin, 
s u - u b ic u id a d s u  omniciencia no h a  sido des­
m entida por n inguno  de sus críticos , n i por 
sns 'enom i.os. S in em b irg o ', cuando he bebi­
do en  este to rren te  de luces , Dios no m e ha 
a b '^ to  los ojos interiores y  h e  juzgado es os 
escritos con la  razón de u n  hom bre no rege­
nerado. P o r co n sig u ien te , h e  encontrado c m 
frecuencia, que  el inspirado Swedenborg, h a ­
b ia  debido oir m a l á veces á  los ángeles. Me 
h e  reído de algunas v is iones, en  las que h u ­
biera debido, según los videntes, creer con ad­

miración. No he concebido ni la  escritu ra  cor- 
n icu la r de los ángeles, n i sus cinturones, cuyo 
oro, es m as ó m enos pálido. Si por ejemplo 
esta frase: hay ángeles solitarios, m e h a  en te r ­
necido singularm ente  en el p rim er m om ento, 
despues he podido conciliar e s ta  reflexión con 
sus matrimonios. No he com pren lido por qué 
la  v irgen  María conserva en  e l cielo vestidos 
de raso blanco, m e he atrevido á  p reg u n ta r­
m e por qué los g igantescos dem onios E nakim  
N ep h ilim , venían siempre á -c a m b a tir  á  los 
querubines en los campos Apocalípticos de A r- 
mageddon. Ignoro como los S atanes pueden 
aun  d iscutir c m loa ángeles. E l barón S era- 
f i tu s , m e objetaba que estos detalles concer­
n ían  á  los ángeles que vivían sobre la  tierra, 
bajo form a hum ana. C an  frecuencia  las visio­
nes del profeta aneoo están  m anchadas en  fi­
gu ras  grotescas. Uno de sus M e tr a l le s ,  nom ­
bre que él las h a  dado, principia por e stas  pa­
labras: «V i espiñturí reun idos, ten ian  som 
breros sobre sus cabezas.»

E n  otro Memorable recibe del cielo u n  pape- 
lito , sobre ei que ve, según  é l d ice, las le tras 
de que se servían los puebl<« primitivo» y  que 
estaban com puestas de líneas curvas con pe­
queños anillos hacia  la  parte  superior. P ara  
a testig u ar mejor su  com unicación con los cie­
los, deseara yo qua hubiese depositado este pa­
pel en la Academia rea l de ciencias de Suecia.

Kn fin, quizás m e equivoco, quizás los ab­
surdos m ateriales sembrados en su s  obras tie­
nen significaciones espirituales. De o tra  m a - 
ñera, ¿cómo adm itir la  creciente influencia de 
su  religión? S u  Ig lesia  cu en ta  hoy m as de
700.000 ie le s ,  tan to  en los Estados-U nidos de 
América, donde diferentes sectas se ag regan  á 
e lla  en  m asa, como en Ing la terra  donde solo en 
la  ciudad ite M anchester se encuentran  7.000
swedenborgistas.

Ayuntamiento de Madrid



EL ECO DEL PROGRESO.
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SECCIOM DE AVISOS Y ANUNCIOS.
8ANT0 T)E HOY.

San Francisco de Sales, obiapo y doctor.

ESPECTACULOS PARA. HOT.

T e a tr o  n ac io n a l d e  l a  O pera-
A las ocho 7  meUia;

Africana

T e a tro  E spañol- 
k  las ocho y  media:

Treiuí -j galas-— Los p a rm lito s .

T ea tro  d e l C irco.
A 1 !6 OCHO y  media:

E l l i jo  de las sehas-— Bodas ocvltat.

T e a tr o  d e  l a  Z a rz u e la .
A las ocho y meilia:

Sueños de oro.

SaloD E s la v a .
A las ochoT

La sociedad de los trece.
A las nueve;

Un m ilord de Ciempoiv^las. 
A la s  diez:

Un pensamienlo.
A las once;

Rosas y  margaritas. 
Baile.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .
A las ocho y  media:

Entre m i suegra y  m i tio . 
A las nuave y  media;

Pelos y  seüales 
A la s  diez y  media:

Huyendo de ft lis ro .
A  las once y  medin:

La g w a  de forasteros-

N, TOLEDO
E B I T O K  D E  M U S I C A

se ha trasladado de la  c a lh  de V alrerde; n ú ­
mero 1, cuadruplicado, á la d e F u e n c a r ra l ,  11, 
y  Deseogaño, 2, cerca de la  Red de San Luis.

Pianos de 76048 y a lqu ile r de las m as acre ­
d itadas iábrieag.

G raa  surtido  de m úsica de todas clases.— 
Se rem itea  catálogos —E n  pedidos de consi­
deración rebajas consideiables.— Zócalos de 
c rista l de clichi de varios colores.

Préstam os
sobre alhajas, papel del E stado, fincas y pape­
le ta s  del Monte de Piedad.—B ara tu ra , pronti­
tu d  y  r . 'S e rv a  a l hacer las op eraciones, calle de 
Preciados, núm ero 13, entresuelo , M adrid.— 
Los préstam os de a lhajas se hacen por u n  
año.—V enta de a lhajas y  relojes de oro á  p re ­
cios fijos y  b a ra to s .-I fe n su a lm e iite  se im pri­
m e la  lista con los precios de la s  a lh a jas  que 
hay de venta y  se d a  g ra tis  en  e l esiableci- 
naiento.— Los relojes se vem lea garantizados, 
pa a !o cual, la  casa, adem as de su  contribu­
ción. esta  in scrita  en  f l  gremio de comercian-; 
te s  da relojes.— No se com praa, n i venden, ni 
se em peñan a lhajas de doub 'é , p laqué, ni pii;- 
d ras  falsas, y  s í  solo de oro, p la ta  y  p iedras 
flniis.—Se com pran y  cam bian alhajas.—Se 
cum;>ran toda clase de papeletas de empeño de 
alliajas, c a  ta s  de pago de la  Caja '¡e Dí^pósi- 
tos, papal del Estado, lib ranzas del Giro Mutuo 
y  c a i 'p e ta s  de cupones.— Laa habitaciones de 
em peño están  en teram ente separadas de las de 
venta.

L A  S I N  P A R
r.BAN FÁBBICA r  ALMACEN DE PIANOS.

H i l e r a s ,  8 , M a d r i d .
Pianos pícolos, de palo san to , form a moder­

n a  y elegante, de g ran  solidez, estraordinarias 
voces y  sin  com petencia en  los precios.

H n ra s d ' despacho, todo e l  d ia . P a ra  ver la 
fábrica de doce á  dos.

Obras de texto, por Salva­
dor y Aznar.

Teneduría de lil-ros por partida  doble déci­
m a edición aplicada á la contabilidad inercan- 
t i l  é induá trw l j  á  la  genisral del Estado, y  de 
texto p a ra  institu tos y  exám enes 'le empleados 
del cuerpo de contabilM ad y, te so re ría , 12 
reales.

P rácticas de contabilidad m ercan til 6 p ro -  
blem{tó,en borrador d-; un a  contabilidad com ­
p le ta  p a ra  redactarlos 'n  el Diario y  Mayo:', 8 
reales.—L ibrería  de S an  M artin.

P o r e l correo, á  14 rs. y  10 r s .-V e n e ra s ,  3, 
principal.

ESPIRITU MINERAL ZUCCAN.

La m ejor y  la. m is  acreditada de todas las 
bencinas p a ra  lim piar los g u an tes  de piel, qu i­
ta r , sin  dejar olor a lguno , las m anch as de los 
te jW osd eseda , vestidos, encujes y  ricas  te las 
d am u eb ja je , etc.

La usan  tam bién  con ^ n  éxito los r e l  ijeros 
para  limpi.ir el mecanism o de los relojes.— 
WecLos 6 y  11- rs . frasco.

Paría G. T ardif y  com pañía, 51, rué d u  
T sm p le .-  Madrid, por m ayor, A gsncia fiaaco  
española, Sordo, 31; por m enor, Sres. M orales, 
F re ra , D om ingo M artines y  P ascu a l García.

LA GEOGRAFIA PARA TODOS.
Con real privilegio .

Mapas cortados por territorios p a ra  facilitar 
e l estad io  v'e la  geografía.

P un tos principales de ventíi: A dm inistración 
del perió iíco  e l Magisterio Español. Valverde, 
8; librerías de D urán , H ernando y  San M artin 
P u e rta  de! Sol y  Bazar de la  Union.

Los pedidos por m ayor, con u n a  considera- 
blee rebaja , ae d irlg iran  á  D. Pedro B oija y  
A larcon, calle e H ortaieza n ú m . 17, en tre ­
suelo, derecha.

Precio; 13 rs. e a  Madrid y 13 en  provinciae, 
franco de porte.

COCOS-
Se h a  recibido una  partida frescos superiores 

y  baratos.
Buen surtido  de azucares, cacaos, cafés, tea, 

ate.; queso G ruyere y de bola  á  4 li3  ra.; cu­
ñetes, aceitunas á  6 I p ;  pasas a  4¿, a  44 y 
46 rs . arroba en  m adias y  cu a rto s  de caja, a l­
m endras tostadas á 4  rs . libra; bacalao Norue­
g a  fresco á 44 rs . a rroba  y dos rs . libra; aco ­
res y  vinos embotellados.

Fueucarnil, 22, almacén. 1

ANUNCIO VERDAD,
VIUDA DE A. CANET É  HIJOS.

Carmen, 10, M adrid .

T abaquería por m syor y m enor, ge h a  recibido u n  complato y osoeleuta su rtid o  de riq u ís i­
mos ta.baeus habanos procedentes de las mejores y  m a aacted itadaa  fábricas, cajiia, desde 60 
á 1.000 rs. una.

üaje tillas y  picadura de nuestra  acred itada m arca  «La lealtad  española* «Canet» á nesos 
fuertes 11 m iar, las prim eras á  -'¡S, 70 y  74 m illar. Al deftalle 14, 18 y  22 ra. docena, una  i  li4  
I  3j5, 2 ra. y á  28, 30, 32 y 40 rs . libra.

Adam as cajetillas legitim as de A rrinaga, á  rea l u n a . m illa r 49.
CAMBIO.—G arantizado de monedas y  billetes del reino y eatranjero.

OBRAS DEL DR. J . L. OÜRTIS; MEDICO CONSULTOR.

ffuie médica del matrimonio ó íM íruceiones para  a aeg u ra r 'su  objeto m oral.—A com pañada de 
direcciones persoaale^ de im portancia  v ita l, dedicadas á,los casados y  solteros d e  am bos sexos. 
U n tom o en  8.® de 100 páginas, ocho reales.

De la v irilidad  d i  las causasele su  decadencia p rem atu ra  é iu^truccinnes para obtener su  com­
pleto restablecim iento; pusayo m édico, dedicado á  los que  padecen de resuU:is de su s  escesos, 
de hábitos EJolitarios ó del conta;^io;seguidp d e  obs.TVacioQes sobre la  espei'm atórrea, la  impo^ 
tenoia, la  esterilidnd, e tc .; ei tratainienfí» ^  la  siíilis, de la  gonorrea y ,de  la  blenorragia; cu ra  
del contagio sin  m ercurio y  su  preveiicion usando la receta del au to r. (So in f a l ib l e  LociüS )

U n tomo on 8.“ éon 16 láminas do color, 12 rs. e a  B arcelona y 14 fuera.
Véndense estas o teas  en  Londres, domicilio del a u to r ,-15, ALBEMARLE, ST. PIOOADI- 

L L l, W .
Bilrccijonai.en casa de su  ed ito r Salvador M an‘ro , pla.za del Teatro, 1, y  Ronda, 123, á  donde 

pueden d¡ ¡"ffse los pedi los gcompanndos de su  im porte en libranza ó sellos.
Españ:t y  América, los correspoiis ilpsde la  casa.
L os eiiteriflos punden dirigirse por correspondencia a l doctor O artis , p ara  consu ltarle , rem i - 

tiéndele el h^ooravío 100 r;=. vellón en  sellos de correoa.
C onsultas en  cualqu ier idioma.
Madrid; L ibraría  de S an  M artin y  dem as de la  cap ita l.

FARM.ICIA DE MORENO MIQÜEL 

Axejtalj 3, Madrid.

L as personas que  en  la  estación presente padezcanaféccion*5 sifilíticas, herpéticas , reu m á ti­
cas ú  o tn is  sostenidas por u n  vicio en  la  sangre , acoasejan 'los autoi es a sa r  laa prep’araciones 
siguientes: , .

Como depurativos de lasengre.

L a esencia de zarzaparrilla  prepa'-a la  en  esta oficina cada d ie i dias. La m ism a de Br¡5to l de 
los Estados-U nidos. E l Rob Boyveau Laffecteiir, hay  botellas pequeñas, medi m as y  grandes. 
L aP a n a c e a  de S w ains tam bién de los Estados-U nidos. El vmo de zarzaparrilla  de A lbert,' y  
o tros muchos.

Contra ias afeccionf$. herpeliaat.

L a  pom ada y p íldo rasqua ,tenem os para,esto objeto. Los depurativos de la  sangre  a rr iba  es-
Suestes, m a^  uno de los .purgaijteS'Sigijientes; la s  p íldoras do H au t, los granos de sa ln d .d e l 

octor F ran c , las p íldoras de Morispa, las de M onserrat, la s de B randrelh , la s  O rientales, etc.

Contra las t/ecciones reumáticas.

E l bálsam o Opodeldoc sólido, el.c lo rofom o gelatinizadb y otros, como m edicam ento  ««ter'no; 
y  p a ra  el in terior itualquie: a  de las p íldoras p u rg an tes  ant*s citadas ó la  lim onada purgaaSéide 
c itra to d e  m agaesia , que se  p repara  en e l acto , p ara  que  sus efectos siem pre seaa  suaves y.cons­
tantes.

N ota .—Todas la  especialidades soa log ítim as y llevan su  correspondiente instrucción  p a ra  el 
modo do usarlas'. Tam bién tenemos g ran  su rtido  de li i; tu ra  de áraíca , p reparada seg ú n  la  fór­
m u la  de los monges del g ran  S an  Bernardo, en  los Alpes; m uy ú ti l  p a ra  los viajeros de todas las 
casas donde h av a  niños. Sus precios son: 4 , 8 ,1 6  y 24 rs. fra « o .

NUEVO M ETODO DE CORTE.

PARA

mSTHüCCION DE LOS SASTRES.
N u 'v a  edición, con 9 lám inas y su  esplioac¡on,.por D, T. A. Parody. Se vende á  16 ra, en la  

Corredera Baja, 27, im p iea ta  deD . José M aría Perez y  en laa librerías de B ailly-B ailiiere , plaza 
de Topete, y  Victoriano Suarez, Jacom etre^o, 72.

E n  provincias, 20 rs . y  32 en  U ltram ar y  estranjevo.

A C R E D I T A D A  PELETERIA
DE

S A . L A Z A . H ,
CALLE MAYOR, NÜM. 16.

E ste  establecim iento, jju e  hace muchos,año8 se  abrió al público m adriieñe, y  que h a  sido lla ­
mado desde <'ee tiem po a  figurar comò u n  i verdadera novedad en  esta  capital, h a  pro'>resado 
eo tiin grande escala, que se  h a  logrado m o n tar á la  a l tu ra  ile los mejores de E spaña ŷ ’del es- 
tranjero,.püdiendo conípetir con ellos ven íajosam eaíe , asi e a  la  clase de los géneros como en 
sus precios.

IjttS pi?r8ona>s do Buen g u sté  ha llarS a  en  él por io tan to  u n  abundante y  variado su rtido  de 
pieles üe todas clasu-í, >ina,gran ooafeecioii de obta  pertVcta n«nta acabada, un a  bonita  coleeuion 
(Je mau,'-uitos. de cartera  y  redondos, y .otros m uchísim os artículos purtene ientes á este  ram o

E ste  establecim iento tam bién ge encarga  de fo r.a r ibrigos, tan to  de señor-i como de caba- 
iléro.

Especialidad e a  boas, co rbatas, cuellos,.v icto rias, etc.

CALLE MAYOR, !íUM. 16, SALAZAR,

N O V E L A S .

«El Aljibe de la  G itana,*  por D. M anuel Fernandez y GoazaJezi un  tom o de 312 páffina.3 en  
8." m ayoi: on M adnd, 4 rs., y  5 o n  provincias. “

«El Montero de E s p i n o s p o r e l  mism o a u to í, con 301 páginas; precio, 4  rs. y  5  en  p .ov in - 
cias.

»:El Guapo Francisco E steban,* p ;r  e l mismo autor: 6  rs . y  8  ea  provincias.
«La ü ru z  dftJjuirós,»  por dicho au tor: u a  tomo ea  8^° m ayor de 370 páginas; 6 ra  v  8 en  nro- 

vm cias. •' '
íP a ra  V .,» coleccioi^ de artícu los por D. Constantino Gil: u a  tom o e a  8.® mayor de 320 cái?i- 

nas: precio, 6 rs. y  8 'en  provincias. • • f  fa
«De doce á  una.» coleccLon de artícu lo»  por D. R icarda Sepúlveda: u a  tomo de iffual tam año 

6 t8. y  8 en  provincias. .- ’
«Riquezas del alm a,» novela de costum bres por doña A ngela Grassi: dos tom os v u n  ap én d i­

ce titu lad o  <?E1 camino de la  dicha.» 10 rs , y  12 en  provi cías.
«La Cuestión social,» por D. M. Millet; un  tom o en  8.®, 6  rs.
Los pedidos se  d irig irán  á casa del editor- D. F ra n c i* »  Perezagua, calle de las H u e rta s  nú ­

m ero 40, cuarto  bajo de la  d trecha . ’

LA CUESTION SOCIAL.

Sii eadmen y  el de los varios probíemat econámicof, morales y  poUiieos qve cíwpjwsifos; imaortaa- 
cia a l estM W  y  de la propagación de las Ciencias gue enseüan à resolverlos, por

D .  J O S E  M-.  M I L L E T  ,

PEOFESOR DE DESECHOS DE LA tHIVEaSlBAD DE SEVILLA.

Consta dç n a  topio ea 8,® de cerca de 900 páginas; se vende a l p-ecio de 6 rs, en  tod a  España 
franco de porte; los pedidos a l ed ito r D . F rancisco  Perezagua. H uertas , 40, bajo, derecha.—
Madrid.

TRATADO DEL ESTIERCO
Y DEMAS ABONOS NATURALES, A ailFÍG IA L ES Y QUÍMICOS,

POH

D. Diego Navarro Soler.
Un tom o ea 8.° prolongado con m as de 200 p!i{?inas y  cuatro lám ioaa li to g ra f ia ­

das. Se rem ite p o re l correo franco d ep o rte  a l que rem ita  ochoté. ea  libranzas ó sellos 
üe tranqueo al adm ioistrador de ííl  Eco del Pboohbso; L echaba, 1. p ra l. M adr i 

A los suacritortís á  E l, Eco dbl Pbogrbso se les rem itirá  por siete rea le s .

PENA,
PELUQUERO Y PERFUMISTA-

Premiaito en la última esfosicion aragonesa y  por la sociedad 4« Amigos detpaU.

Ofrece sua^stablecim ientos, sitúado& eü laisallB de la  ,4.bada, n úm eroa24  y 5 ( t r ’s  tien d as  en 
Madrid, ,e a  Junde se afeita, C|0> t a y  riza e l p d a  por 4. rd.; _oo: tado ó r i ia d o  2 r a ; tam bién  ae ad­
m iten  afcoijos pqr tarjetas» á  10 rs. dpCQpu: a g v ea  pura afeitar, cortar» peinar o n z a r  e l pelo.

Se ta c e n  p e W a s  pai-a svñoras, con ray a  francesa, do gró, gasa o tn l vegetal de lo mejor, de 
2 e 0 i5 0 0  rs.; idem medias pelucas con de« rayas , de 200á_280ísi; y  m as m renores, con dos 
rayas, de l i o  á 2-10 rs,; Ídem enieras cou raya-<ie tu l  ó española, de ^  a  ^  rs .; »ayas solas 
para  ftdelantei desde 40 á  100 fs . Lazos y castañas á  30, 40, 50, 60 y w  is . cada uno; h a y  de to -  
SasclA sesV m odelos m u y  bonitos Moñas de tirabusoiití*, dei40 á  l ^ . r a ^ u l ó  ^ .p e * ^  
para  el peinado á fa rom aaa, db 12 á  26 rs. Añadidos y trMizas,,de 20 á 300 rs . Rizos de 10 ¿ 5 0  
reales par. Sortijas á  la  ilusión, desde 20 á 60 ra. par. C aprichos de pelo de todas ciases y  tam a ­
ños, de 4  á  30 rs. pai'. Bucles sueltos, desde 6 rs . eo  adelante. Pelucas p ara  toda d a »  de imagft. 
nes loa premoe son seg ú n  e l tam año  y la  clase; igualm  mte tod a  clase de pelucas Dlancas_anti­
g u as  v  p a ra  coehefos. Pelucas enteraa para  eaballeros. desde S )  á  240 rs. P_o8tfaoS'ó bisoñes da 
tejido ó a l piqueado, im itando a l na tu ra l, desde 40á.‘.¿0<l r a ,  s e g n a e l  tam año o clase. Algodones
p ara  rizar el pelo á 4 y 6 rs. docena. • .J , , ,  -  A

T am biea ae hacD toda clase de cam bios y  compostura!!, se  la y aa  pelucas de señora y  ue caba­
llero p o r un nuevo método, quedando l:i raya tan  b rillin te  como si no se hubiera  eStrenndo, por
6 V 10 rs. cad.a una. Se e n se ñ a á p e in a r  s e ñ o n s  toda c lise  de peinado.^, ap rec io s  modicos; hay 
salóniQdep“idienÉ# para  peinar señoras servidas yot las mfljoi‘'as oficialas; R ehace toda- clase 
de vayas v tapa-ca lvas , por difícil quC; sea, im itando .a l n a tu ra l. T rencillas para  sortijas, pu l­
seras, c u 'd r o s y  cuáulos adíanos ¡íe p i lo  lesegn los ffeñoreaque g usten  favorecer estos estable­
cimientos. ' ' , ,, .

'« e  vend-.n cepillos para  la  rapa, sombrero, cubeisa, dientés y  u n a s ; g?an su n id o  de peines y  
lendreras <le m aiS l, conclia y  do todas clases; peinetas;, osppnjas y  horquillas.

■Adverlciicta. -^e reciben toda clase d fteacar »os, tan to  de perfum ería como de peluquería , y  
se r m iten  á provincias con la  rec titud  que tiejie aCrediiado. L os señores p e lu q u e ro s  en co n tra rá n  
toda clase de artículos necesarios del arte , tan to  en i5iútas como en  pel&, con una  rebaja consida* 
rabie, como igualm ente toda clase de obra heclia.

TU E PACIFIC STEAM NAVIGATION COMPANI.

V A P O R E S - C O R RBOS INGLESES
PAUA

R IÜ -JA N EIR O , MONTEVIDEO-, B U EN O á^A IR EÍ, V A L PaB A ISO , A R IC A , IS L áT , 

CALLAO DE LIMA Y TODOS LOS PUERTOS D EL PACIFICO. 

tocando cada 15 dias en Pernambuco y  Bahía.

De Santander.
Calidas.

De Liberpool, tod o í los miércoles. 
De Burdeos todos loa sabodos.
D e Lisboa todos los m artes.

De la  Corana. 
De Vico.

dos veces a l « « .

PRECIO A  RIO -JA N EIRO . ' A-MONTEVIDEO 
y suENugAiSB^

A VALPASAISO-
^ iC A j 18LA.Y, CAliiO

DE LUS BILLETES. 1.“
Rvn.

2 »
R vn. Ron..

‘ 1.‘
\Rmi-

2.»-, • 
Rvjt.

8.*-
,R vn.

; 1.»
Rvn.

a.»’
Rvn.

3 .* '
R vn .

Desde Madrid (v ía  Lisboa). 2675 2060 1063 3441 2060 1149 '6505 4166 2681,

S an tan der, C oruña ó Vigo- 2940 I960 1175 ,34yo. 1960 1175 ,7345 4901 2941

E sta  com pañía , que cuen ta  con maa de 7o grandes y  magníficos^ vapores de s a  propiedad, 
construidos con todos los adelantos conocido?, puede ofrecer á  los señores pasajeros as mayor 
res comodidades y  el el m as esm erado trato .

AGENTES üON’iálG ■.'ATARrO.^.— S antander, C. S a iu t-M artin .-rC -iru M , José P as to r y  com­
pañ ía .—Vigo,.M. M árceaa y herm ano.—Lisboa, E . P into Basto y  com pañía.

'P a ra  informes, to m ar pasaje y  fletes; dirigirse a l  agen te  general de la  com paaíaa.

B. L. RAMIREZ, CALLE DE ALCALÁ, 12.
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MÁQUINAS
P A E A  H A C E R  T O D A  C ( L A S E  D E  H E L A D O S  

S I K N E O B S I D A D D E  N I E V E

P rivilegio de invención ea España y  en e l estranjero.

Con estas preciosas m áquiaas portátiles, que su  inventor h a  prefeccionado de u n a  m a a e ra  po­
tab le , se refresca e l 'ag u a  ea  medio m inuto; en  siete se hace e lso rb e té  y  eii diéz 6  doce el hielos 
El g ra a  descubrim iento, la  g ran  veacaja obtenida con el perfecdonarniont» indicado. co¡ii9ÍBte 
en que la  m^iteria r*frigerante que se em plea se regenera indefinidamente por m edio de u o a  
pila que a ''om papa á  cada máquin;gi, de su erte  que c o m b a d a  esta  con la  s a l  quím ica que Ueya 
c o n s to  putide estarse años refrescando ag u a  y hacienüo.Helados sin,necesidad de otro gasto, 
L a s  hay  p ira hacer cuatro  d a s  s  de sorbetes á  la  vez.

Unico depósito en  España: calle V irgen de l i s  Azuc'-nas, núm . 2, a fueras de la  p u e rta  de 
S an ta  Bárbara, Madrid.-I-Despacliosiceatr les: P u e rta  del Sol, 5, 7 y  9, botica de Borrell; Cruz 
25; F uencarral, 27; donde se dan  prospectos.— E a  VaUadolid, tienda de la s ,tres  B .— E a  V alen­
cia, P alau , 13, botica.—E n  Cádiz, San Francisco, re lo jería ,—íín  Z arago/a , C o so ,33, ferm aeia.

. • FABRICA D E .V ID R IO  Y CRISTAL 
N U E S T R A  S E Ñ O R A  D E  A T O  OH A .

PRlMBaA DE UADR1D

Calle de Juan  de Vrbieta {barrio del PaciUco.)

Tubos, botellas negras y  b lancas de todas clases, vasos, frasquería  de todos tam años.—E n ­
cargos á  gusto  del consum idor.— Rnvios á provinciaft—V entas a l por m ayor.— CALIDAD EíS - 
CELENTE, P R E  ;IOS ECONOMICOS.

S e  fscilitan noticias.soJjre aríítju los y  precios, en la s  tiendas calle de la a la fa a te s  uúm . 12 y
■ p lazuela del A ngel uúm . 2.

M adrid.—Im p rea ta  do J.  P eña, OUvar, 22.^

Ayuntamiento de Madrid




